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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Instrucciones 6 de julio de 

2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros 

docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 

 
CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

N.º 

REVISIÓN 

FECHA Descripción 

1 1/09/2020 Actualización Comisión Específica Covid-Horarios 

de recreo Infantil-Nuevas medidas de prevención 

   

 
TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

Inspección de referencia 

Teléfono 697957123 

Correo Manuel Jurado <manuel.jurado.garcia.edu@juntadeandalucia.es> 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 

Persona de 

contacto 

Alexandra. 

 

Teléfono Teléfono de contacto:629351313 

 

Correo gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es 
 prevencioncovid.dpma.ced@juntadeandalucia.es 
 

Dirección  

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 

Persona de 

contacto 
 

Teléfono 951039885 

Correo Epidemiologia.ma.csalud@juntadeandalucia.es 

Dirección  

Centro de Salud 

Persona de 

contacto 
Centro de salud: CARMEN GARCÍA FDEZ. 696503703 

Distrito Axarquía: CAROLINA ESPEJO MESA 680827991 

Provincial: JUAN BLANCO MORGADO 670949231 

mailto:gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es
mailto:prevencioncovid.dpma..ced@juntadeandalucia.es
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Se debe tener en cuenta que “los centros docentes elaborarán un Protocolo de actuación COVID-19 para que los 

procesos de enseñanza aprendizaje se desarrollen con seguridad durante el curso escolar 2020/2021, teniendo en 

cuenta lo establecido en la presente instrucción y lo que determine la autoridad sanitaria en cada momento, adaptado 

al contexto específico del centro”, conforme se establece en el punto 1 de la instrucción quinta de las Instrucciones de 

6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes 

para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19. 

 

 

0.- INTRODUCCIÓN 
 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, 

regulada por las Instrucciones 6  de julio de la Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a la 

organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis 

sanitaria del COVID-19, del CEIP NARIXA COD. 29011643 según modelo homologado 

facilitado por la Consejería de Educación y Deporte. 

 

Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e 

higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, durante el curso 2020-21, 

las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo 

requieran. 

 

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 

docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los centros en el curso 

actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando fundamental la 

asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

 

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas en 

el apartado de “seguimiento y evaluación del Protocolo” 

 

 

1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 

 
1. En los centros docentes de titularidad de la Junta de Andalucía, el protocolo de actuación 

COVID-19 para el curso 2020/2021 será elaborado por la Comisión Permanente del Consejo 

Escolar, que actuará como Comisión Específica COVID-19, y que a estos efectos incorporará a la 

persona representante del Ayuntamiento, así como al coordinador de seguridad y salud y prevención 

de riesgos laborales del centro, si no es miembro de la comisión permanente, y a una persona de 

enlace del centro de salud de referencia. 
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2. La dirección del centro asumirá las funciones de participación en las medidas de prevención 

establecidas en el documento de medidas, y podrá delegar todas o algunas de ellas en la persona 

responsable de la coordinación de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales. 

 3. La persona responsable será la que mantenga el contacto con la persona de enlace del centro de 

salud de referencia, que dirigirá y coordinará las actuaciones a realizar ante sospecha o 

confirmación de casos en un centro.. 

4. La Comisión Específica COVID-19 se encargará del seguimiento y la evaluación del citado 

protocolo. 

5. La Presidencia de la Comisión establecerá la periodicidad de las reuniones, que podrán celebrarse 

de manera presencial o mediante medios telemáticos. 

 6. En los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos el protocolo de actuación 

COVID-19 para el curso 2020/2021 será elaborado por la titularidad de los mismos, que constituirá 

una Comisión Específica COVID-19, en la que participará la comunidad educativa. Las funciones y 

competencias que el documento de medidas atribuye a la comisión específica o al equipo COVID-

19 serán responsabilidad de la titularidad de los centros 

 (La presente composición se ajusta n sexta de las Instrucciones de XX de julio de 2020, de lal 

curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 

 Apellidos, Nombre 
Cargo / 

Responsabilidad 

Sector 

comunidad educativa 

Presidencia BALLESTA  BERMÚDEZ, FºJOAQUÍN DIRECTOR EQUIPO DIRECTIVO 

Secretaría UNCITI LUNA AINOA SECRETARIA EQUIPO DIRECTIVO 

Miembro JEREZ MORA JOSE ANTONIO 
JEFE DE 

ESTUDIOS 
EQUIPO DIRECTIVO 

Miembro MARTÍN GIL MARIA DOLORES PROFESORA PROFESORA 

Miembro SERRANO GALEOTE Mª JOSÉ 
COORDINADOR

A COVID 19 
PROFESORA 

Miembro ALONSO GARCÍA MÓNICA PADRE/MADRE AMPA 

MIembro GARCÍA FERNÁNDEZ, CARMEN ENLACE COVID CENTRO DE SALUD 

Miembro   AYUNTAMIENTO 

 

Periodicidad de reuniones 

 

N.º reunión Orden del día Formato 

1 02/09/2020 COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-

APROBACIÓN PROTOCOLO DE CONTIGENCIA 

PRESENCIAL 

2   

3   

4   

5   

6   
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2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 
 

Medidas generales 

 

Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro deberían conocer las 

medidas generales establecidas para la COVID-19. 

Recuerde e informe, no obstante, sobre las mismas: 

 La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y control de la 

infección. 

 Higiene respiratoria: 

 Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo 

de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para 

no contaminar las manos. 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan 

su transmisión. 

 Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros, y cuando no se pueda garantizar se utili-

zarán medidas de protección adecuadas. 

 

Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro 

 
1. Recuerde e informe que no podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los centros los 

siguientes trabajadores y/o profesionales: 

A) Trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario por tener 

diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles con el COVID-

19. 

B) Trabajadores y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 

cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 

diagnosticada de COVID-19. 

2. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y de la 

normativa laboral, el responsable del centro deberá adoptar las acciones necesarias para 

cumplir las medidas de higiene y prevención para el personal trabajador. 

En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su dis-

posición en el lugar de trabajo agua y jabón o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 

actividad viricida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza 

de manos. 

3. Además, se deberán adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los pues-

tos de trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de 

forma que se garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal 

mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcio-

narse a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, 

todo el personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los citados 

equipos de protección. 

4. Será obligatorio el uso de mascarillas siempre que no resulte posible garantizar el mante-

nimiento de una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. 
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No obstante, se recomienda su uso por parte de los profesores durante su actividad docente. En el 

caso del personal docente de educación infantil y especial, así como el personal de apoyo de éstos 

se valorará el uso de otros materiales de protección transparentes adaptados a las necesidades del 

alumnado, así como el uso de guantes en actuaciones concretas de contacto estrecho de mayor 

riesgo. 

 

5. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que pre-

senten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el 

uso de la mascarilla, siendo recomendable en estos casos otras medidas compensatorias. 

6. Reduzca al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser compar-

tidos por los trabajadores y/o docentes, tales como bolígrafos, libretas, teclados, pizarras 

táctiles, teléfonos, u objetos usados durante la intervención educativa o no educativa, en 

aquellos que no sea posible desinféctelos entre cada uso. 

7. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desin-

fección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. Recomendándose que se 

lave a temperaturas de más de 60ºC o en su caso, mediante ciclos de lavado largos. 

Todo el personal, durante el desarrollo de su labor, deberá adoptar las medidas necesarias para 

evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19. 

 

 

Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 

proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo 

 

1. Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todos los trabajadores 

de empresas externas que presten servicios en el centro, ya sea con carácter habitual o de forma 

puntual, evitando, en la medida de lo posible, que éstos coinciden en los mismos espacios y 

tiempos con el alumnado. 

 

 

Medidas específicas para el alumnado 

 

1 Se dispondrá de geles hidroalcohólicos a la entrada del centro y en las aulas para el 

alumnado, y se asegurará que los usen cada vez que entren o salgan las mismas. Se debe 

tener en cuenta que, cuando las manos tienen suciedad visible, el gel hidroalcohólico no 

es suficiente, y es necesario usar agua y jabón. Para los niños y niñas que se metan las 

manos frecuentemente en la boca, no se recomienda el uso de geles hidroalcohólicos, si-

no el lavado de manos (con agua y jabón). 

2. Se tendrá precaución de no dejar los geles accesibles sin supervisión. 

3. Se recomienda que el alumnado use mascarillas higiénicas en sus desplazamientos y 

circulación dentro del centro hacia o desde el aula asignada, (guardándose en sobres o 

bolsas de tela o papel transpirable identificadas con su nombre), salvo las excepciones 

previstas. 

No obstante, para los alumnos entre 3 y 6 años, también será obligatorio el uso de masca-
rilla fuera de su clase o grupo de convivencia (entrada y salida del centro, , zonas comunes, 
recreo, etc.). 
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4. Independientemente de lo anterior se recomienda el uso de mascarilla en los Ta-

lleres o Aulas específicas de uso compartido por distintos grupos-clases. 

5. No obstante, el alumnado podrá no usar mascarillas cuando exista algún pro-

blema de salud acreditado que lo desaconseje o alguna necesidad de apoyo educativo reconoci-

da que pueda interferir en su uso, o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 

dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta 

que hagan inviable su utilización siendo recomendable en estos casos otras 

medidas compensatorias. 

6. Se recomienda el uso de mascarilla en los recreos y en los tiempos de espera para 

pasar al comedor y recogida del final de la jornada (salvo las excepciones previstas) dada la 

dificultad de garantizar un distanciamiento físico. Esto no sería aplicable a los grupos de convi-

vencia escolar cuando se pueda garantizar un claro distanciamiento entre los distintos grupos 

durante el recreo. 

7. Debe explicarse el uso correcto de la mascarilla ya que un mal uso puede entra-

ñar mayor riesgo de transmisión. 

8. Se evitará que el alumnado comparta objetos o material escolar, procurando que 

no cambien de mesa o pupitre durante cada jornada. 

9. En la organización del aula se procurará la mayor distancia posible entre las me-

sas o pupitres. Cuando la distancia sea igual o superior a la distancia de seguridad y el alumna-

do permanezca sentado, no será necesario el uso de mascarilla. 

10. Se recomienda el lavado diario de la ropa del alumnado. 

 

Medidas para la limitación de contactos 

 

1. Con carácter general, se procurará una distancia de al menos 1,5 metros en las 

interacciones entre las personas en el centro educativo. 

2. En el caso de educación infantil y educación especial, así como en primero de 

primaria (en los que no es obligatorio el uso de mascarilla) se podrán establecer grupos de con-

vivencia escolar. 

3. Cuando en los centros en cursos superiores a los indicados en el punto anterior, 

no fuera posible mantener la distancia de seguridad en las clases-aulas, podrán conformarse, 

igualmente, grupos de convivencia escolar. 

4. Los grupos de convivencia escolar reunirá las siguientes condiciones: 

o Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo 

socializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos, en la 

medida de lo posible, reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitan-

do al máximo su número de contactos con otros miembros del centro. 

o Utilizarán una o varias aulas de referencia donde desarrollarán, siempre que sea posible 

y las características de las materias y asignaturas así lo permitan, toda su actividad lectiva, sien-

do los docentes, quienes se desplacen por el centro 

o Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo 

siempre dentro del aula o las aulas de referencia. 

o El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándo-

se que los tutores en Primaria impartan el mayor número de áreas posible 

1. Evite la aglomeración de personal (docente, no docente o alumnado) en las en-

tradas y salidas del centro estableciendo medidas tales como: 

 Habilitación de varias entradas y salidas. 
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 Establecimiento de un período de tiempo para entrar (por ejemplo, unos 15 o 20 minutos) 

 Organización del alumnado en el interior del centro en filas por aula, manteniendo las 

distancias físicas de seguridad. 

 Realización de una salida organizada y escalonada por aulas. 

1. Las familias o tutores sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad 

o indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de pre-

vención e higiene. 

2. Se recomendará cuando sea posible, que las personas adultas que acompañen al 

alumnado no pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerables. 

3. Establezca y señalice los distintos flujos de circulación del alumnado en el centro, 

evitando la coincidencia espacial y temporal de los distintos grupos. 

4. Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el centro, 

facilitando en lo posible que sean los profesores quienes acudan al aula de referencia. 

5. Se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando haya ascensor se limitará su 

uso al mínimo imprescindible. Cuando sea necesario utilizarlo, su ocupación máxima será de 

una persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos los 

ocupantes. 

6. Se priorizarán en la medida de lo posible, el uso de los espacios al aire libre. 

7. Cuando se realicen actividades deportivas, lúdicas o de ocio, se llevarán a cabo 

en espacios abiertos y mediante actividades que no favorezcan el contacto directo entre el 

alumnado y se procurará el uso de elementos individuales o que no requieran manipulación 

compartida con las manos (excepto grupos de convivencia escolar). En aquellos casos excep-

cionales donde no sea posible realizarlas en espacios abiertos, se evitarán las actividades que 

requieran o conlleven actividad física. 

8. Se recomienda descartar las actividades grupales tales como asambleas, eventos 

deportivos o celebraciones en el interior de los centros educativos. 

9. Se deberán de establecer las normas de aforo, acomodación y uso de los espacios 

comunes tales como bibliotecas, Salón de Actos, salas de profesores, etc. 

10. Para el recreo se optimizarán los espacios abiertos existentes en el centro. Se 

deberán organizar de forma escalonada y si fuera posible, con sectorización del espacio existen-

te, limitando el contacto entre los diferentes grupos-clase, lo cual será obligatorio en el caso de 

grupos de convivencia escolar. 

11. En el caso de actividades extraescolares fuera del centro, se deberán tener en 

cuenta las normas relativas al establecimiento o recinto destinatario de la actividad (museos, 

monumentos etc.) así como las de transporte cuando sea necesario, limitando el contacto entre 

los diferentes grupos-clase, lo cual será obligatorio en el caso de grupos de convivencia escolar. 

12. Normas para el uso de las fuentes de agua: Se deberán eliminar los sistemas ma-

nuales en el uso de las fuentes, recomendando que el alumnado acuda al centro con botella u 

otro dispositivo similar con agua potable, preferiblemente identificado. 

13. En el caso de transportes se ha de cumplir lo establecido en la Orden de 19 de 

junio de 2020, por la que se adoptan Medidas Preventivas de Salud Pública en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Coronavirus 

(COVID-19), una vez superado el estado de alarma, procurando la máxima separación posible 

en el caso del alumnado perteneciente a grupos-clase de convivencia distintos. 
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3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD 

 
En Andalucía el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito educativo se 

impulsa a través del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida Saludable (en 

adelante PHVS). Este programa educativo, que adopta la denominación de Creciendo en Salud 

cuando se dirige a educación infantil, educación especial y educación primaria, y Forma Joven en el 

ámbito educativo cuando se dirige a educación secundaria, tiene como objetivo: capacitar al 

alumnado en la toma de decisiones para que la elección más sencilla sea la más saludable, promover 

un cambio metodológico en el profesorado hacia metodologías activas basadas en la investigación 

acción participativa, favorecer y fortalecer el vínculo con la comunidad fomentando entornos más 

sostenibles y saludables, así como establecer redes de colaboración 

interprofesional. 

 

El Programa apuesta por una perspectiva integral, con enfoques didácticos innovadores y abordando 

las cuatro dimensiones fundamentales en la promoción de salud en la escuela como son el currículo, 

el entorno psicosocial del centro, la familia y la colaboración con los recursos comunitarios que 

protegen y promueven el valor “salud”, tanto individual como colectivo. Ofrece un marco de trabajo 

que facilitará a los centros el abordaje de las medidas de prevención, el bienestar emocional, la 

higiene y la promoción de la salud frente a COVID-19. 

 

Se diseñarán e implementarán actividades disciplinares de educación y promoción para la salud en 

el centro que incluyan las medidas de prevención, el bienestar emocional, la higiene y la promoción 

de la salud frente a COVID-19, para hacer del alumnado un agente activo y competente en la 

prevención y mejora de su salud y de la comunidad educativa, favoreciendo actitudes, habilidades y 

conocimientos que le permitan afrontar una conducta saludable de forma libre, informada y 

consciente. 

 

Para ello, se abordarán aspectos básicos relacionados con el COVID-19 como son: 

 

PREVENTIVOS: los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de síntomas, 

medidas de distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de la mascarilla, conciencia de 

la interdependencia entre los seres humanos y el entorno y fomento de la corresponsabilidad en la 

salud propia y en la salud de los otros, prevención del estigma. 

 

HIGIENE: la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 

 

BIENESTAR EMOCIONAL: la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la ansiedad, la 

conciencia emocional, la autonomía personal y emocional, y en definitiva, la competencia para la 

vida y el bienestar definida como la capacidad de afrontar con éxito los desafíos a los que nos 

enfrentamos diariamente, como el COVID-19. 

 

OTRAS ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD: uso positivo y responsable de las 

tecnologías, caminos escolares seguros (educación vial), relaciones igualitarias, impacto ambiental 

en la salud humana. 
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Estas actividades se deberán recoger en el Plan de Actuación del Programa para la Innovación 

Educativa, Hábitos de Vida Saludable, si se viniese desarrollando en el centro, garantizando un 

tratamiento holístico, sistémico e integral de la salud. 

 

Para el desarrollo de las mismas, se podrá contar con el material de apoyo del Programa que le 

puede ser de utilidad tanto para la concienciación de la comunidad educativa como para la 

elaboración de material didáctico específico en contextos de aprendizaje diversos, y ante posibles 

escenarios de docencia presencial como no presencial: 

 

 Portal de Hábitos de Vida Saludable: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable 

 

 Colabor@3.0 Creciendo en Salud: 

https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en- 

salud/ahora-tambien...en-casa 

 

Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las 

áreas/materias/módulos Actuaciones específicas 

 
Se diseñarán e implementarán actividades de educación para la salud que incluyan las medidas de 

prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19, para hacer del alumnado agentes 

activos en la mejora de la salud de la comunidad educativa. 

Así mismo, estas actividades se deben incluir de manera transversal en los programas y actividades 

de educación y promoción de la salud que ya se venían realizando en el centro educativo, de manera 

que se puedan trabajar de manera integral la salud. 

 

- ¿Por qué?: es necesaria una concienciación sobre la importancia de la adopción de las medidas de 

prevención y control de la enfermedad en el alumnado y en todo el personal, además de la 

adquisición de las habilidades necesarias. De esta manera puede contribuir además a que otras 

personas de sus hogares o del entorno social aprendan también a prevenir y evitar la transmisión del 

COVID -19, así como a ganar control sobre su propia salud y bienestar. 

 

 - ¿Qué debe incluir?: los aspectos básicos que debe incluir la educación para la salud en relación a 

COVID-19 son los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de síntomas, medidas 

de distancia física y limitación de contactos, higiene de manos y resto de medidas de prevención 

personal, uso adecuado de la mascarilla, conciencia de la interdependencia entre los seres humanos 

y el entorno y fomento de la corresponsabilidad en la salud propia y en la salud de los otros, 

prevención del estigma. 

 

 - ¿Cuándo?: conviene realizar un recordatorio al inicio de la mañana de las medidas básicas hasta 

que se adquieran las nuevas rutinas. Además, se puede trabajar en otros espacios a valorar por el 

equipo docente como en las tutorías o incluyéndose de manera transversal en el contenido de otras 

asignaturas o en proyectos interdisciplinares. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable
mailto:Colabor@3.0
https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud/ahora-tambien...en-casa
https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud/ahora-tambien...en-casa
https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud/ahora-tambien...en-casa
https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud/ahora-tambien...en-casa
https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud/ahora-tambien...en-casa
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 - Material de apoyo:. se recomienda la utilización de la web de estilos de vida saludable para 

trabajar aspectos relacionados con una vida saludable: alimentación, actividad física, tabaco, 

alcohol bienestar emocional y lesiones. 

Listado de materiales para la ciudadanía disponibles en la web del Ministerio de Sanidad. Se puede 

consultar información actualizada para la ciudadanía sobre COVID-19 en este enlace: 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/ciudadania.h

tm 

 

 

Algunas infografías de especial interés: 

 Cómo protegerme (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID

19_como_protegerse.jpg 

 Higiene de manos en población infantil: o Vídeo: https://youtu.be/jPqlHzfrl8k o Infografía: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC ov-

China/img/cartel_HIGIENE_MANOS_CORONAVIRUS.jpg o Cartel A5 sobre cómo realizar la 

higiene de manos: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC 

ov-China/img/cartel_COMO_LAVARSE_MANOS_INFANTIL.jpg 

 Mascarillas higiénicas (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos

/COVID19_Mascarillas_higienicas_poblacion_general.pdf 

 ¿Debo usar guantes al salir de casa? (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID

19_guantes.jpg 

 Decálogo sobre cómo actuar en caso de síntomas de COVID (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos

/20200325_Decalogo_como_actuar_COVID19.pdf 

 Síntomas (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID

19_sintomas.jpg 

 ¿Qué hago si conozco a alguien con coronavirus? (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID

19_que_hago_si_conozco_alguien_con_sintomas.jpg 

 Los virus no discriminan, las personas tampoco deberíamos hacerlo (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/202004

09EstigmaPoblacion.jpg 

 Movilidad y seguridad vial en tiempos de COVID-19 (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos

/COVID19_Movilidad_y_seguridad_vial.pdf 

 

• Programas para la innovación educativa (Creciendo en salud, Forma 

Joven en el ámbito educativo...) 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/COVID19_Mascarillas_higienicas_po
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/COVID19_Mascarillas_higienicas_po
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_guantes.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_guantes.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COV
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COV
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_sintomas.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_sintomas.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_que_hago_si_conozco_alguien_con_
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/COVID19_que_hago_si_conozco_alguien_con_
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/20200409EstigmaPoblacion.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/img/20200409EstigmaPoblacion.jpg
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El centro dentro de los Planes vigentes para el curso 2020-2021 llevará a cabo las actuaciones 

propias de promoción de la salud a través del programa Creciendo en Salud. A través del área de 

Educación física en su distribución horaria se destinará una hora a la promoción de los hábitos de 

vida saludables. 

 

4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTROen consideración el documento sobre 

medidas de prevención, protección, vigilancia y 

Como criterio general, con el fin de prevenir posibles contagios, los horarios de entrada y salida al 

centro, tránsito entre las diferentes dependencias, salidas y entradas al patio o intercambios de 

aulas (si fueran estrictamente necesarios) se realizarán de manera escalonada. 

 

 

Puertas de entradas y salidas del centro habilitadas: 

HORARIO ENTRADAS Y SALIDAS EDIFICIO SUR .EDUCACIÓN INFANTIL 

 ENTRADA SALIDA 

3 AÑOS Puerta Edificio Infantil 

C/Echegaray 

Puerta Edificio Infantil 

C/Echegaray 

4 AÑOS Puerta Edificio Infantil 

C/Echegaray 

Puerta Edificio Infantil 

C/Echegaray 

5 AÑOS Puerta Edificio Infantil 

C/Echegaray 

Puerta Edificio Infantil 

C/Echegaray 

 

Puertas de entradas y salidas del centro habilitadas: 

ENTRADAS Y SALIDAS EDIFICIO NORTE .EDUCACIÓN PRIMARIA 

 ENTRADA SALIDA 

1ºCURSO Supermercado Iranzo-

Entrada del patio de recreo 

Supermercado Iranzo-salida 

del patio de recreo 

2º CURSO Supermercado Iranzo-

Entrada del patio de recreo 

Supermercado Iranzo-salida 

del patio de recreo 

3º CURSO Entrada puerta del parking- 

porche Hall del centro 

Salida puerta parking- por-

che Hall del centro 

4º CURSO Supermercado Iranzo-

Entrada del patio de recreo 

Supermercado Iranzo-salida 

del patio de recreo 

5º CURSO Entrada puerta del parking- Salida puerta parking- por-
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porche Hall del centro che Hall del centro 

6º CURSO Entrada puerta del parking- 

porche Hall del centro 

Salida puerta parking- por-

che Hall del centro 

 

 Igualmente, la asistencia de personal externo al centro (EOEs, Inspección, Asesores del CEP, 

proveedores regulares, etc.) debe estar recogida en el horario o contar con un  preaviso a su lle-

gada. El resto de visitas, tanto de familiares como de otras personas, deben realizarse, a ser po-

sible, bajo cita previa. 

 

Se reservarán espacios y lugares habilitados para las entradas y salidas, siguiendo pautas, me-

diante marcas y señales, que salvaguarden las distancias de seguridad sanitaria. 

PERSONAL DEL CENTRO  

El personal del centro accederá al mismo con los elementos imprescindibles para el desarrollo 

de su labor. En la medida de lo posible, los objetos que le acompañen deben se higienizados. 

En el acceso al centro, se procederá a realizar la higiene de manos.  

 
Al inicio de la jornada, todo el personal firmará una declaración comunicando no tener mani-

festaciones sugerentes de la enfermedad como tos, dificultad respiratoria, temperatura > 37'5º, 

diarrea; así como no haber tenido contacto con otras personas enfermas o con indicios de infec-

ción. 

 

Según los horarios que cada persona tenga, estará preparada para el cometido que tenga dis-

puesto. 

 

ALUMNADO 
 

Como norma general, las familias no podrán acceder al centro. Observarán un orden de acer-

camiento a la puerta de acceso del colegio asignada, hasta donde acompañarán al escolar, pro-

curando mantener la distancia física de seguridad con las personas de alrededor. El alumnado 

entrará de uno en uno por el acceso que tengan asignado. 

, 

La Organización Mundial de la Salud recomienda considerar la toma de temperatura del 

alumnado al acceder al centro escolar con el fin de detectar personas enfermas.ro Dado 

que dicha medida, en nuestro contexto puede llegar a ser controvertida al plantear dudas 



  

          CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

     CEIP NARIXA COD. 29011643 NERJA (MÁLAGA) 
 

 

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19                                                                     

15 
 

 

de carácter legal, se aconseja realizar un compromiso documental con la familia, sobre 

que ante manifestaciones sugerentes de enfermedad, específicamente tos, fiebre (>37´5ºC), 

diarrea, o ante el contacto con otras personas enfermas o con indicios de infección, el 

alumnado no asistirá a la escuela, siendo valorado por su pediatra, la posibilidad de que-

dar en aislamiento. 

 

El profesor responsable de cada grupo de alumnos los recibirá y distribuirá gel hidroalcohólico 

para el lavado de manos. 

 

El alumnado, una vez lavadas las manos, se colocará en fila en el pasillo de entrada en las 

marcas realizadas al efecto para respetar la distancia de seguridad. En caso de lluvia, se preverá 

la zona y procedimiento de entrada del alumnado, dependiendo de la estructura y disposición del 

Centro. 

 

Como norma general, se permitirá a cada alumno acceder al centro con una botella de agua, 

mascarilla colocada, una bolsita con otra de repuesto y la comida de media mañana. 

Una vez que hayan entrado todo el grupo, el profesor accederá con ellos al aula. 

. Curso 2020/2021.de la Consejería de Salud y Familias) 

Nota: En el caso de que estén escolarizados en el centro varios hermanos y hermanas, estos 

accederán en el horario que corresponde al primero de ello, de acuerdo con la organización 

establecida por el centro, adoptándose las medidas adecuadas para limitar los contactos, si no 

pertenecen al mismo grupo de convivencia escolar. En este sentido, el centro determinará el 

profesorado responsable, en su caso, de atender este alumnado durante el tiempo que reste hasta la 

incorporación de su grupo de convivencia escolar, o hasta la salida del resto de sus hermanos o 

hermanas 

Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 

HORARIO ENTRADAS Y SALIDAS EDIFICIO SUR .EDUCACIÓN INFANTIL 

 ENTRADA SALIDA 

3 AÑOS 9:00h (Puerta Edificio In-

fantil) C/Echegaray 

14h (Puerta Edificio Infan-

til) C/Echegaray 

4 AÑOS 9:05h (Puerta Edificio In-

fantil) C/Echegaray 

14:05h (Puerta Edificio 

Infantil) C/Echegaray 

5 AÑOS 9:10h (Puerta Edificio In-

fantil) C/Echegaray 

14:10h (Puerta Edificio 

Infantil) C/Echegaray 

 

Las familias del alumnado de Infantil podrán acompañar a sus hijos/as hasta la fila. 
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Las puertas habilitadas para la entrada del alumnado de Primaria se abrirán a las 8:55 y se cerrarán a 

las 9:10. En ambas puertas habrá personal encargado de abrir y cerrar las puertas y  velar que 

ningún alumno/a salga del centro. El alumnado podrá entrar al centro a partir de las 8:55h  por 

ambas puertas y se dirigirán a sus filas donde cada tutor/a se hará cargo de su grupo clase, 

administrará gel a los alumnos/as y escalonadamente irán entrando al edificio en las siguientes 

horas: 

 

1ºCurso: 9h escalera Este                                          3º Curso: 9h escalera Oeste 

2º Curso : 9:05h escalera Este                                   5º Curso: 9:05h  escalera Oeste 

4º Curso: 9:10h Escalera Este                                   6º Curso: 9:10h escalera Oeste 

 
Las puertas de acceso al Edificio Norte, Educación Primaria, se abrirán a las 08:55 horas y se ce-
rrarán a las 09:10 horas para evitar aglomeraciones y favorecer el flujo de circulación. Los alum-
nos/as entrarán de forma escalonada y sin correr y se dirigirán a sus filas correspondientes.  

 

 

Las salidas igualmente serán escalonadas como se refleja en la tabla.  

 

 

HORARIO ENTRADAS Y SALIDAS EDIFICIO NORTE .EDUCACIÓN PRIMARIA 

 ENTRADA SALIDA 

1ºCURSO 9:00h  (Iranzo) 14h  (Iranzo) 

2º CURSO 9:05h (Iranzo) 14:05h (Iranzo) 

3º CURSO 9:00h (Parkimg) 14h (Parking) 

4º CURSO 9:10h (Iranzo) 14:10h (Iranzo) 

5º CURSO 9:05h (Parkimg) 14;05 (Parking) 

6º CURSO 9:10h (Parkimg) 14:10h (Parking) 

 

Flujos de circulación para entradas y salidas 

 

Se habilitarán para las entradas y salidas en el Edificio de Infantil las siguientes puertas: 

 

 Las familias del alumnado de 4 y 5 años de Educación Infantil, permanecerán fuera del centro. 

Solo accederán al centro las familias del alumnado de 3 años de Educación Infantil. La puerta de 

entrada y salida para el alumnado de Educación Infantil será la puerta próxima al Edificio de 

Educación Infantil que se accede por la calle Echegaray. 

 

Se habilitarán para las entras y salidas al Edificio de Primaria las siguientes puertas: 

 

Las familias permanecerán fuera del centro en las dos puertas destinadas para las entradas y las 

salidas. Respetando los horarios escalonados previstos como aparecen en la tabla anterior. 

La puerta junto al Supermercado Iranzo para el alumnado de 1º, 2º y 4º que entrarán al edificio 

por el porche junto al gimnasio. 
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La puerta junto al parking se destinará para la entrada del alumnado de 3º, 5º y 6º curso que 

entrarán por el hall de colegio. 

 

Organización del alumnado en el interior del centro para entradas y salidas 

 

Los tutores/as recibirán al alumnado en la puerta de entrada correspondiente y los guiará hasta la 

clase en fila subiendo por la escalera destinada para  las subidas y bajadas, 

 

Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado de familias o tutores 

 

   Las familias entrarán al edificio por la puerta del parking dirigiéndose a secretaría siguiendo 

las indicaciones y circuito de seguridad dispuesto en el hall del centro, entrando por la puerta 

principal del Hall y saliendo por la segunda puerta colindante para solo SALIDAS: 

5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL 

CENTRO 
 

Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro 

 

Se habilitará en el centro un espacio en el que un visitante espere a ser atendido por quién co-

rresponda. Dependiendo de las dimensiones, podrán acceder un número de personas que permi-

ta guardar en todo momento la distancia mínima de seguridad. Se procurará evitar que se acu-

mulen personas en las zonas de espera mediante procedimiento de cita previa. 

Cada visitante accederá al centro con su correspondiente mascarilla y deberá realizar higiene de 

manos tanto a la entrada como a la salida. 

 

Las personas, que accedan a las zonas de espera, lo harán preferentemente solas; en circunstan-

cias excepcionales (alumnado dependientes, etc.) podrán ser acompañados por un adulto. 

 

Existirá en estas zonas infografía alusiva a las medidas higiénicas recomendadas, así como a las 

normas establecidas por el centro. Según la necesidad, se instalarán unas bandas en el suelo 

marcando la ubicación y distancias de seguridad. 

 

Los servicios de atención al público priorizarán, esta atención, mediante algún mecanismo de 

sistema telefónico y/o telemático. 

 

La protección de las personas debe primar sobre las gestiones y trámites a realizar, por tanto, se 

deben garantizar las medidas necesarias, esencialmente la distancia interpersonal de seguridad. 
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En caso de no poderse garantizar lo anterior, se procederá a combinar diferentes medidas de 

protección: uso de mascarilla e instalación de mamparas homologadas de fácil limpieza y des-

infección y/o viseras faciales. Se procederá a una frecuente higiene de manos en cada actuación 

administrativa. 

 

Para la entrega y recogida de material, se dispondrá de bandejas o recipientes donde depositar-

lo. 

 

Es recomendable digitalizar el máximo número de procesos para evitar la manipulación de do-

cumentos en papel y otros materiales. 

 

Se señalizarán circuitos para flujos de entrada y salida con el fin de evitar, en la medida de lo 

posible, el cruce interpersonal. 

 

Es recomendable que el material contenido en secretaría, sea manipulado preferentemente por 

una misma persona. En caso de que no sea posible y varias personas necesiten usar los diferen-

tes útiles allí contenidos, se extremará la limpieza frecuente de superficies y material de uso 

compartido (teclados, fotocopiadoras, teléfono, etc.) 

 

Medidas de acceso de particulares y empresas externas que presten servicios o sean 

proveedoras del centro 

 

Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todos los trabajadores de empresas 

externas que presten servicios en el centro, ya sea con carácter habitual o de forma puntual, 

evitando, en la medida de lo posible, que éstos coinciden en los mismos espacios y tiempos con el 

alumnado. 

 

 

6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS 

ESPACIOS COMUNES 
 

Medidas para grupos de convivencia escolar 

(pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del aula, aforo de espacios del aula...) 

 

1. Con el fin de limitar los contactos interpersonales, los centros docentes priorizarán la aten-

ción al alumnado en grupos de convivencia escolar, preferentemente en educación infantil, edu-

cación primaria y educación especial. Cada unidad (grupo-clase) será un grupo de convivencia.  
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2. Para ello, los centros docentes adoptarán todas las medidas organizativas y de gestión de los 

recursos personales y materiales que puedan implementar. 

3. Los grupos de convivencia escolar reunirán las siguientes condiciones: 

 a) Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo so-

cializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos en la 

medida de lo posible, reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limi-

tando al máximo su número de contactos con otros miembros del centro. 

b) Cada grupo utilizará una o varias aulas/espacios de referencia donde desarrollarán, siempre 

que sea posible y las características de las áreas o ámbitos así lo permitan, toda su actividad lec-

tiva, siendo el personal docente quien se desplace por el centro. 

c) Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo que se llevarán a cabo de-

ntro del aula o las aulas/espacios de referencia. 

d) El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándose 

que los tutores en Primaria impartan el mayor número de áreas posible. 

e) En aquellos casos en los que se opte por este modelo en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria, se favorecerá el agrupamiento de materias por ámbitos y las optativas serán impar-

tidas por docentes del mismo grupo. 

f) Durante los períodos de cambio de áreas/asignaturas/módulos el alumnado permanecerá en 

su aula/espacio de referencia no permitiéndose el tránsito por el centro, salvo razones justifica-

das. 

 g) En los tiempos de recreo o descanso, se reducirá el contacto con otros grupos de conviven-

cia escolar, y la vigilancia se llevará a cabo por el tutor u otro docente que imparta clase en el 

mismo grupo de convivencia escolar. 

 

Medidas para otros grupos clase 

(pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del aula, aforo de espacios del aula...) 

 

 

En el aula ordinaria, se guardarán estrictamente las medidas sanitarias de carácter preventivo 

contenidas en los principios básicos y fundamentales. 

 

Las aulas estarán preparadas para recibir al alumnado a la entrada de este, teniendo cada alum-

no asignado un pupitre marcado con su nombre, no debiendo cambiar de pupitre aunque haya 
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alguno sin ocupar. 

 

Cada aula, en función de las dimensiones, guardará una ratio de alumnado en relación con la 

distancia de seguridad recomendada. 

 

Los pupitres estarán situados respetando dicha distancia de seguridad. Cada pupitre se situará 

en el centro de una circunferencia virtual que dimensione dicha distancia. La mesa del profeso-

rado quedará igualmente distanciada de los pupitres del alumnado a la distancia de seguridad. 

 

El aula será despejada de todo aquello que se considere superfluo para el desarrollo de la tarea 

docente, con el fin de habilitar el mayor espacio posible. 

 

En cada aula existirá un dispensador, fijo o móvil de gel desinfectante hidroalcohólico. Igual-

mente habrá un dispensador de papel individual para usos higiénicos (etiqueta respiratoria, lim-

pieza de superficies, secado de manos, etc.) 

 

Cada aula contará, al menos, con un cubo con bolsa, tapa y pedal para depósito de residuos. 

 

Las ventanas y la puerta de cada aula permanecerán abiertas siempre que sea posible, para per-

mitir una ventilación forzada. En caso de imposibilidad, se procederá a ventilar en cada cambio 

de clase, por un tiempo suficiente según la disposición de la misma. 

 

Siempre que sea posible, se desarrollarán las tareas docentes en espacios abiertos, al aire libre. 

 

No se deberá compartir material de clase (gomas, tijeras, bolígrafos, etc.), por lo que el alum-

nado tendrá asignado su propio material, que dejará en el espacio asignado al terminar las cla-

ses. 

 

En la medida de lo posible, el alumnado recibirá las clases de las diferentes materias en el aula 

de referencia con el fin de evitar tránsitos innecesarios por el Centro. 

 

Para el profesorado que requiera mantener dentro del aula un contacto más estrecho con deter-

minados alumnos se revisará la posibilidad de protección extra. 

 

El alumnado recibirá información y formación específica sobre las normas a seguir, tanto gene-

rales de centro, como las más específicas de aula, derivadas de la aplicación de las medidas sa-
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nitarias de carácter preventivo frente a la COVID-19. 

 

El alumnado tendrá a disposición la botella de agua para su propio consumo, no estando permi-

tido el intercambio de botellas ni la salida de clase para beber agua. 

 

El alumnado, tomará preferentemente el desayuno en su pupitre, procediendo antes y después, a 

realizar la higiene de las manos y de la superficie del mismo. 

 

En caso necesario, se habilitarán otros espacios comunes del centro para impartir docencia co-

mo aulas ordinarias, pero no para el fin que tenían asignado previamente. 

Cada grupo de alumnos tendrá asignado un baño de referencia que será, siempre que sea posi-

ble, el más cercano a la propia aula. En cada baño habrá infografía referente a la higiene de ma-

nos, uso del mismo y la recomendación de no beber agua en los grifos. 

 

Tras concluir la jornada escolar, antes de salir, el alumnado recogerá su material y lo depositará 

en el espacio designado. El pupitre quedará sin objeto alguno para facilitar la limpieza. Al ter-

minar la clase, es recomendable proceder a limpiar la superficie de la mesa y la silla con el pro-

ducto desinfectante disponible. 

 

Se procurará organizar la docencia de forma que el alumnado no necesite llevar o  traer material a 

casa. No se debe permitir el uso de material colectivo ni el intercambio del individual. Las tareas 

para realizar en casa se propondrán, preferentemente mediante medios telemáticos 

 

AULAS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
 

Las aulas ordinarias de educación infantil, dadas las características especiales del alumnado que 

las ocupa, deben tener algunas peculiaridades diferenciales. 

 

Se aplicará de manera más flexible el principio de distanciamiento social, aunque es primordial 

recordar frecuentemente a los alumnos su importancia y no se exigirá el uso de mascarilla fa-

cial. Por ello, las aulas estarán lo más despejadas posibles y existirá un exhaustivo control de la 

ratio. 

 

Se evitarán, en la medida de lo posible, las actividades de grupo que favorezcan el incumpli-

miento del principio de distanciamiento social. 

 

Será prioritario realizar permanentemente actividades de Educación para la Salud con el alum-
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nado, para desarrollar apropiadas conductas higiénicas. 

 

Las personas que trabajen con alumnado de esta etapa educativa, deberán contar con una pro-

tección individual específica o extra. 

 

Se recomendará a las familias que envíen la comida en un recipiente cerrado, con el utensilio 

que necesiten para tomarla y que sus características permitan consumirla con facilidad. 

 
Se evitará el intercambio de juguetes o material didáctico, cuando sea indispensable su uso, se 

procederá a realizar higiene de manos antes y después. Es recomendable establecer un sistema 

de clasificación y uso de los juguetes mediante rotación; p.ej. los juguetes usados un día se la-

van, secan y son guardados para ofrecerlos días más tarde. 

 

Se recomienda desinfectar los juguetes frecuentemente, utilizando productos y diluciones re-

comendadas por los organismos sanitarios o por el fabricante con el fin de prevenir intoxicacio-

nes. Aquellos que no puedan ser sumergidos, de desinfectarán  con una bayeta limpia impreg-

nada del producto desinfectante. 

El aula contará con un suficiente número de papeleras distribuidas estratégicamente por la 

misma para depositar residuos, aunque es recomendable que los niños, especialmente los más 

pequeños, no hagan uso de las mismas.  

 
Se extremará, por el servicio de limpieza, la higiene diaria y rutinaria de este tipo de aulas 

 

Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes 

 

• Gimnasio 

 

Desde una perspectiva curricular, la clase de educación física es uno de los ámbitos donde es 

más difícil y a la vez más necesario, que los niños entiendan que deben extremar las medidas de 

higiene contenidas en los principios básicos. Algunas recomendaciones útiles para esta activi-

dad son las siguientes: 

 

 Adaptar las actividades del curriculum teniendo en cuenta los principios básicos de pre-

vención. 

 Planificar, siempre que sea posible, actividades que permitan guardar la distancia de se-
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guridad o el uso de mascarillas. 

 Diseñar las actividades base al menor uso posible de materiales compartidos, evitando 

que sean tocados con las manos por los alumnos. Será el profesor quien los coloque y los recoja 

en todo momento. 

 Realizar higiene de manos previa y posterior a la actividad. 

 El alumnado aportará su propia botella de agua, nominada y que no podrá compartir. 

 No se utilizarán fuentes ni grifos de los aseos para beber directamente. 

 Usar ropa adecuada al tipo de ejercicio. 

 Se acondicionará un espacio para dejar aquellas prendas que el alumnado precisen quitarse, evitan-

do el que se mezclen entre ellas. 

 Promover que los alumnos caminen o corran en paralelo, evitando hacerlo en fila o en 

línea. Las distancias deberán aumentar según la velocidad del ejercicio. 

 

• Biblioteca 

 

La biblioteca destinará en los recreos un servicio de manera que no podrán acceder todo el 

alumnado, cada día de la semana se reservará a un nivel. Esta medida se llevará a cabo a partir del 

segundo trimestre y en función de cómo vaya evolucionando la pandemia. 

 

CURSO USUARIO DE LA BIBLIOTECA RECREO 

2º CURSO LUNES 

3º CURSO MARTES 

4º CURSO MIÉRCOLES 

5º CURSO JUEVES 

6º CURSO VIERNES 

 

     La coordinadora de biblioteca además destinará un horario de uso de la biblioteca fuera de los 

recreos, que coincida con la distribución horaria del Área de Lengua,  para que el grupo clase acuda 

con su tutor/a, posibilitando así que el alumnado de 1º de Primaria acuda a la biblioteca de modo 

seguro y controlado 

 

• Aulas de música 

El alumnado desarrollará el curriculum de esta especialidad en su aula de referencia, con el fin 

de evitar tránsitos y cruces innecesarios por el centro. 

Para el desarrollo del curriculum en esta materia, es recomendable tener en cuenta las siguien-

tes consideraciones: 

 Evitar la utilización de los instrumentos de viento. 
 Realizar limpieza y desinfección de los materiales al terminar de usarlos. 

 Para las actividades de canto y/o baile, aumentar la distancia de seguridad entre el alumnado. 

 

• Aula de audición y lenguaje 
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Siempre que sea posible, se atenderá al alumnado en su aula de referencia. 

 

Dadas las técnicas y procedimientos que deben emplearse por esta especialidad, se extremarán 

las medidas de higiene y desinfección de personas, materiales y superficies. 

 
En los momentos en que se requiera un contacto muy cercano del profesional con el alumnado, 

se cuidarán las medidas de prevención, pudiendo ser necesaria en determinados momentos la 

utilización de medidas extra. 

 

Aula de Pedagogía Terapéutica 

 

Siempre que sea posible, se atenderá al alumnado en su aula de referencia. 

 
En general, las mismas recomendaciones del apartado anterior, podrían ser extensivas a este es-

pacio. Si bien las necesidades específicas del alumnado que atiende no son tan definidas como 

en el aula específica; sí requieren de una especial actuación por parte del personal que los 

atiende. 

 

La dotación de medidas higiénicas serán similares a las recomendadas para el aula ordinaria, 

los guantes se incorporarán al material básico. 

 

• Otros espacios comunes 

 

Es recomendable concienciar a la comunidad educativa sobre la prevención de la COVID-19. 

Informar y formar sobre el lavado frecuente y correcto de manos, mantenimiento de la distancia 

social de seguridad y saludos sin contacto personal, uso de mascarillas, gestión de residuos, 

higiene respiratoria, sintomatología y conducta a seguir en caso de encontrarse enfermo. 

 

Se procurará que la distancia de seguridad esté garantizada en las zonas comunes y, en cual-

quier caso, evitar aglomeraciones de personal en estos puntos. 

En pasillos, de forma general, se indicará y señalizará que se circule por la derecha para mante-

ner el distanciamiento social al máximo al cruzarse con otra persona. En caso de no poder ga-

rantizarse la distancia interpersonal se circulará en sentido único o se señalizará la preferencia 

de un sentido para evitar cruces. 
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En las escaleras se establecerá y se señalizará un sentido único de subida o bajada. En caso de 

no existir escaleras dobles, se establecerá la subida por la derecha para mantener el distancia-

miento social al máximo al cruzarse. En las escaleras que no garanticen la distancia interperso-

nal, se informará de la necesidad de evitar los cruces, esperando que la persona que transita las 

abandone. Para el tránsito por las zonas comunes del edificio, siempre que no se garantice el 

distanciamiento social en el trayecto, se cederá el paso al tránsito a quién lo haya ocupado pri-

mero. 

 

Se reducirá al mínimo la manipulación de mecanismos de aperturas de puertas y teclados de 

uso común. Se informará a las personas trabajadoras de la conveniencia de mantener las puertas 

de las estancias abiertas.  

Estará únicamente permitido el consumo de alimentos traídos desde casa. Se recomienda la 

clausura de las máquinas expendedoras. 

 

Se prohibirá la utilización de grifos de los aseos para beber. Se clausurarán fuentes comunes de 

agua. En todo caso, se determinarán puntos seguros de abastecimiento siempre que se encuen-

tren supervisados. 

 

 

ASEOS 

Se promoverá el uso individual de los aseos, siempre que sea posible. En cualquier caso, se li-

mitará el número de alumnado que pueda acceder de forma simultánea a ellos y se señalizará la 

distancia de seguridad con marcas alusivas. 

 
Los grifos de los aseos se emplearán exclusivamente para la correcta higiene de manos. Se 

prohibirá su utilización para beber agua de ellos. 

 

Se colocará infografía alusiva y adaptada sobre el correcto uso del baño y de la higiene de ma-

nos. 

 

Se fijará la distancia de seguridad entre los urinarios inutilizando, si es necesario, alguno de 

ellos para conseguirlo. 

 

Se anularán los “secadores de manos” y se pondrá a disposición de los usuarios toallitas de pa-

pel desechable de fácil acceso.  
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Las papeleras en los baños estarán equipadas de bolsa, pedal y tapa. 

 
Se mantendrá una buena ventilación y se asegurará un continuo y adecuado suministro de mate-

rial de higiene en los baños. 

 

Se realizará, en la medida de lo posible, varias limpiezas de los aseos durante la jornada lectiva. 

 

PATIO DE RECREO 

 

Para la organización de esta actividad, se planificará un orden de salida y entrada de manera es-

calonada, diseñando claramente los recorridos a seguir en función del punto de partida y el de 

llegada. 

 

HORARIO RECREO EDUCACIÓN INFANTIL 

GRUPO *-CLASE SALIDA ENTRADA 

3 AÑOS 11h 11:30h 

4  AÑOS 10:30 11h 

5 Años 11:30h 12h 

 

 

HORARIO RECREO EDUCACIÓN PRIMARIA 

GRUPO *-CLASE SALIDA ENTRADA 

1º CURSO 11:30h 12:00h 

2º CURSO 11:30h 12:00h 

3º CURSO 11:30h 12:00h 

4ºCURSO 11:30h 12:00h 

5ºCURSO 11:30h 12:00h 

6ºCURSO 11:30h 12:00h 

 
Se parcelarán las áreas de recreo en doce sectores señalizados un sector para cada nivel, con el 

fin de proceder a asignar los mismos a los diferentes grupos, evitando en la medida de lo posi-

ble las interacciones entre ellos. 
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El alumnado debe contar con suficiente amplitud y espacio para el esparcimiento. Por tanto, en 

función del espacio disponible en cada centro y en caso necesario, se podrán utilizar comple-

mentariamente otros lugares del centro, asegurando la vigilancia con los recursos disponibles. 

 
En cualquier caso, un objetivo fundamental es evitar aglomeraciones, intentando mantener la 

distancia de seguridad de 1'5 metros. 

Se cuidará el cumplimiento de las medidas de distanciamiento y prevención: 

 
 Evitar besar, abrazar y chocar la mano. 

 

 Separar al alumnado, según etapas educativas, mediante la señalización de espacios. 

 Evitar que los alumnos compartan objetos (juguetes, pelotas, móviles, tablets, etc.) o juegos de 

contacto. 

 Evitar el uso de los parques de juegos, areneros y fuentes, si no puede asegurarse una desinfec-

ción frecuente. 

 Anular el uso de bancos. 
 Limitar y controlar el acceso a las zonas comunes interiores. 

 Organizar el acceso a los aseos: establecer ratio en función de las dimensiones. 

 Evitar que el alumnado comparta su comida.  

 Evitar utilizar el resto de los espacios comunes del centro: biblioteca, sala de informática, aulas 

de música, inglés y francés, sala de audiovisuales, si no es estrictamente necesario. 

 Facilitar y controlar el lavado de manos a la finalización del tiempo de recreo 

 

 

ASCENSOR 

 

En general se aconseja utilizar las escaleras para subir y bajar pisos, evitando tocar barandillas, 

paredes, etc. 

 

El uso del ascensor debe quedar reducido a lo imprescindible (aconsejable el control de uso con 

llave). Serán utilizados por una única persona, salvo en el caso de alumnado, profesorado o vi-

sitantes con dependencia, que se podrá hacer con un acompañante. 

 

Se incluirá dentro del ascensor un recordatorio de las medidas estándares de prevención: Se 

dispondrá de un dispensador de gel hidroalcohólico contiguo a la puerta del ascensor, en cada 

planta, para asegurar la desinfección de las manos antes y después de su uso. 
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7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA LI-

MITACIÓN DE CONTACTOS. de prevención, protección, vigilanciaCovi-19 

para centros y servicios educativos d 

Condiciones para el establecimiento de grupos de convivencia escolar 

 

En el caso de educación infantil y, en primero de primaria (en los que no es obligatorio el 

uso de mascarilla) se podrán establecer grupos de convivencia escolar. 

Los grupos de convivencia escolar reunirá las siguientes condiciones: 

o Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo 

socializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos, en la 

medida de lo posible, reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitan-

do al máximo su número de contactos con otros miembros del centro. 

o Utilizarán una o varias aulas de referencia donde desarrollarán, siempre que sea posible 

y las características de las materias y asignaturas así lo permitan, toda su actividad lectiva, sien-

do los docentes, quienes se desplacen por el centro 

o Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo 

siempre dentro del aula o las aulas de referencia. 

o El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándo-

se que los tutores en Primaria impartan el mayor número de áreas posible 

 
Medidas para la higiene de manos y respiratoria 

 La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y control de la 

infección. 

 Higiene respiratoria: 

 Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo 

de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para 

no contaminar las manos. 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan 

su transmisión. 

 
Medidas de distanciamiento físico y de protección 

 

Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros, y cuando no se pueda garantizar se utilizarán 

medidas de protección adecuadas 

 
 Medidas para atención al público y desarrollo de actividades de tramitación administrativa 

(Deberán atenerse a las recomendaciones de prevención e higiénico sanitarias ya establecidas 

para ellas, debiendo contemplarse una separación en los horarios del desarrollo de ambas 

actividades, en concreto independizando los horarios en los que ésta se pueda realizar con las 

entradas y salidas del alumnado.) 
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Los servicios de atención al público priorizarán, esta atención, mediante algún mecanismo de 

sistema telefónico y/o telemático. 

 

La protección de las personas debe primar sobre las gestiones y trámites a realizar, por tanto, se 

deben garantizar las medidas necesarias, esencialmente la distancia interpersonal de seguridad. 

 

En caso de no poderse garantizar lo anterior, se procederá a combinar diferentes medidas de 

protección: uso de mascarilla e instalación de mamparas homologadas de fácil limpieza y des-

infección y/o viseras faciales. Se procederá a una frecuente higiene de manos en cada actuación 

administrativa. 

 

Para la entrega y recogida de material, se dispondrá de bandejas o recipientes donde depositar-

lo. 

 

Es recomendable digitalizar el máximo número de procesos para evitar la manipulación de do-

cumentos en papel y otros materiales. 

 

Se señalizarán circuitos para flujos de entrada y salida con el fin de evitar, en la medida de lo 

posible, el cruce interpersonal. 

 

Es recomendable que el material contenido en secretaría, sea manipulado preferentemente por 

una misma persona. En caso de que no sea posible y varias personas necesiten usar los diferen-

tes útiles allí contenidos, se extremará la limpieza frecuente de superficies y material de uso 

compartido (teclados, fotocopiadoras, teléfono, etc.) 

 

8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL 

DURANTE LA JORNADA LECTIVA 
 

Flujos de circulación en el edificio, patios y otras zonas 

 

EDIFICO NORTE (Educación Primaria y Administración). 

 

 El alumnado de 1º, 2º y 4º de Educación Primaria, solamente utilizarán la Escalera Este para 

la subida y bajada a su aula, sesiones de Educación Física y patio de recreo. 

 El alumnado de 3º, 5º y 6º de Educación Primaria, solamente utilizarán la Escalera Oeste 

para la subida y bajada a su aula, sesiones de Educación Física y patio de recreo. 
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 Todo el alumnado y profesorado circulará en único sentido por cada una de las plantas del 

edificio, nunca en sentido contrario, ni en paralelo y siempre guardando la distancia de 

seguridad. La circulación se realizará en sentido contrario a las agujas del reloj. 

 En el patio (recreo) el alumnado de cada nivel se desplazará y moverá en su sector 

correspondiente. 

 

EDIFICO SUR (Educación Infantil). 

 

 El alumnado de Educación Infantil, accederá y saldrá de su aula por la puerta externa a la 

misma, salvo en las situaciones en las que necesite ir al aseo. 

 En el patio (recreo) el alumnado de cada nivel se desplazará y moverá en su sector 

correspondiente. 

 

Señalización y cartelería 

 

En los diferentes edificios que constituyen el centro, se colocará la señalización y cartelería 

correspondiente tanto en paredes, puertas, suelo, barandillas, etc en las que se indicarán las 

instrucciones pertinentes para que tanto el alumnado como el personal docente y no docente 

circulen, se desplacen y permanezcan de forma segura y  garanticen el desarrollo normal del 

proceso de enseñanza-aprendizaje del centro. 

 

9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 
 

(Veasé las medidas de limpieza y desinfección de los apartados anteriores) 

 

Material de uso personal 

 

    El alumnado llevará en su mochila sus materiales de uso personal y no deberá compartirlos, tras 

su uso quedarán guardados en su mochila. 

 

Material de uso común en las aulas y espacios comunes 

 

Se evitará en la medida de lo posible el uso compartido del material a excepción de  tizas  o los 

dispositivos electrónicos donde antes y después de su uso deberá utilizar la desinfección de manos 

con el gel hidroalcohólico. 

 

Dispositivos electrónicos 

 

Los dispositivos tecnológicos disponibles en el centro podrán ser utilizados durante la práctica 

docente ordinaria, favoreciendo nuevas propuestas metodológicas e incorporando a la misma las 

experiencias desarrolladas durante este periodo, y en caso de la suspensión de la actividad lectiva 

presencial, podrán ser puestos a disposición del profesorado y del alumnado, de acuerdo a lo que 

establezca el proyecto educativo del centro, previa desinfección correspondiente antes de su uso. 

 

Libros de texto y otros materiales en soporte documental 
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El alumno no depositará los libros de texto  en las estanterías como normalmente se venían 

disponiendo,, los libros de cada alumno/a permanecerán en sus pupitres o rejilla o en su mochila, 

para evitar el contacto cuando se tengan que repartir los libros como años anteriores. 

 

 

10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN 

EXCEPCIONAL CON DOCENCIA TELEMÁTICA 

 
Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el nuevo marco de docencia 

 

    El profesorado llevará a cabo la docencia telemática en horario de mañana de 10 a 12h, 

intentando adaptar  en la medida de lo posible la distribución horaria destinada a las distintas áreas 

y trabajando de manera globalizada el mayor número de áreas,  para seguir con la rutina y jornada 

escolar. 

 

 

Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de los 

aprendizajes alumnado y atención a sus familias 

 

El profesorado realizará el seguimiento de los aprendizajes y atención a sus familias en horario de 

mañana de 9 a 10h y de 12 a 14h 

 

Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de gestión administrativa y 

académicas de las familias y, en su caso, del alumnado 

 

    El centro de cara a la gestión administrativa desarrollará su actividad telemática para cualquier 

gestión respetando el horario de secretaría de 9:30 a 11:30h 

 

 

Otros aspectos referentes a los horarios 

 

     El correo electrónico estará operativo en un horario más amplio al de secretaría siendo este de 9h 

a 14h, para responder a cualquier duda, consulta, información o solicitud de citas o documentos a 

secretaría. 

 

11.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL 

PROFESORADO ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

Alumnado y profesorado especialmente vulnerable 

 

Se considera población pediátrica con factores de riesgo biológico en relación a la COVID-19 a 
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niños y adolescentes que presenten cardiopatías, inmunodepresión, patología respiratoria cróni-

ca, diabetes tipo 1 con mal control metabólico, malnutrición severa, sometidos a diálisis, epi-

dermólisis bullosa, encefalopatías graves, miopatías y errores congénitos del metabolismo. 

 
Es recomendable informar a las familias que comuniquen al centro la existencia de alguna de 

estas circunstancias, con el fin de poder elaborar recomendaciones específicas para cada caso 

concreto. 

 

En todo caso, entre el alumnado escolarizado en los centros escolares se encuentran personas 

que padecen algunas de estas enfermedades. En situación de normalidad la escolarización de 

este alumnado que padece enfermedad crónica y/ o de riesgo, se orienta en los distintos proto-

colos de actuación que los médicos escolares de los Equipos de Orientación Educativa desarro-

llan. 

 

En relación con la situación creada por la enfermedad covid-19 debemos resaltar que el alum-

nado con enfermedad crónica debe seguir, en general, las indicaciones establecidas para el re-

sto, no obstante, existen algunas actuaciones específicas que conviene tener presentes. 

 
ALUMNADO CON DIABETES 

 
Este alumnado debe continuar realizando el régimen dietético recomendado y tomando la me-

dicación prescrita por su médico. No debe modificarse ninguna medicación ni pauta dietética 

sin consultar con su médico. Debe seguir la actividad física sugerida en las pautas generales, 

con la frecuencia adecuada y según sus condiciones individuales. Es muy importante prevenir 

que se descompense el control de su diabetes. 

 

Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para su seguimiento 

en el medio educativo. Para ello, tanto en la toma de glucemia capilar, administraciones de 

fármacos, como el acercamiento físico para alimentación y/o alguna otra actuación; deben 

guardarse las medidas de distanciamiento y sellado respiratorio (mascarilla) de manera correcta, 

incluyendo lavado de manos exhaustivo. 

 

En el caso de que se presente alguna situación de urgencia (hipoglucemia) debe actuarse igual-

mente con la misma precaución; aunque en todo momento debe garantizarse la atención. 
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En las personas con diabetes, cualquier infección tiene como consecuencia un peor control 

de los niveles de glucosa, por lo que, en tal caso, se debe hacer un seguimiento más exhaustivo 

de los mismos según las recomendaciones que le indiquen en su centro sanitario. Por ello, la 

prevención de esta infección vírica es también fundamental. 

 

El material necesario para manejar su diabetes (medicación material de monitorización…) debe 

estar colocado en el lugar indicado en el protocolo, teniendo las medidas preventivas de uso y 

evitando lo más posible el contacto con manos y otros objetos. 

 

En el caso de que se sospeche y/o diagnostique un caso de covid-19 en el centro educativo, la 

familia de este alumnado debe ser avisada sin demora. 

 
ALUMNADO CON ENFERMEDAD INMUNODEFICIENTE 

 
Este alumnado debe continuar realizando el régimen de vida recomendado y tomando la medi-

cación prescrita por su médico. 

 

En el caso de alumnado con inmunodeficiencias, se deben extremar las medidas de tipo colecti-

vo como individual, haciendo hincapié en la actuación preventiva desde que se incorpora al 

centro, en el aula y en las zonas comunes. 

 
Será, como excepción, subsidiario de realizarle de manera individual un protocolo de actuación 

ante esta situación, que contemple todas las situaciones en las que fuese posible mayor riesgo 

de infección para que profesionales y/o alumnado tenga conocimiento de qué conducta seguir 

de manera preventiva sobre el alumno (aulas, zonas comunes, recreo, comedor,…). 

 

Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para su seguimiento 

en el medio educativo. 

 

El medio educativo es un lugar donde la presencia de agentes infecciosos es muy frecuente. Si 

se produce la sospecha de covid-19, debe valorarse con la familia y los especialistas que atien-

den al alumnado la exclusión escolar por el tiempo necesario para su seguridad. 

 

En el caso de que se sospeche y/o diagnostique un caso de covid-19 en el centro educativo la 
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familia de este alumnado debe ser avisado sin demora. 

 
ALUMNADO CON CARDIOPATÍAS O ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRÓNICAS 

 

Este alumnado debe continuar realizando el régimen de vida recomendado y tomando la medi-

cación prescrita por su médico. 

 

Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para su seguimiento 

en el medio educativo. 

 

En el supuesto de que se sospeche y/o diagnostique un caso de covid-19 en el centro educativo 

la familia de este alumnado debe ser avisado sin demora. 

 

En el caso de que se presente alguna situación de urgencia debe actuarse con las precauciones 

establecidas (sellado respiratorio, higiene de manos, ...), pero debe garantizarse la atención. 

 

ALUMNOS CON ALERGIA / ASMA 
 

Los pacientes alérgicos no tienen mayor riesgo de contraer la infección por SRAS- CoV-2, pero 

la población asmática debe extremar las precauciones, ya que son más susceptibles a contraer 

una infección respiratoria que agravaría su enfermedad. 

 
En todos los casos debe mantenerse el tratamiento y el régimen de vida prescrito por su médico. 

 

Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para su seguimiento 

en el medio educativo. 

 

Debe recordarse que en los niños la infección, en la mayoría de los casos, es asintomática o con 

síntomas leves, pero son excelentes transmisores (es decir no tienen síntomas, pero pueden 

transmitir la enfermedad). 

 

Las patologías alérgicas tienen una serie de efectos que se pueden confundir con los síntomas 

del coronavirus. Sin embargo, los síntomas de la alergia primaveral: 

 

 Remiten con el tratamiento antihistamínico o empeoran al aire libre (en el balcón) y mejoran en 

el interior de la casa. Generalmente no hay fiebre. 

 En caso de asma (tos seca y dificultad para respirar), los síntomas remiten con el broncodilatador 
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de rescate. 

 
Las personas con alergia experimentan picor de ojos y nariz. Debe recordarse la importancia de 

lavarse las manos con frecuencia y evitar tocarse la cara. 

 

En el caso de que se presente alguna situación de urgencia, debe actuarse con las precauciones 

establecidas (sellado respiratorio, higiene de manos,...) pero debe garantizarse la atención. 

 
ALUMNADO CON CONVULSIONES. 

 
No existe un aumento del riesgo de infección por coronavirus sólo por tener epilepsia, ni en la 

facilidad para infectarse ni en la gravedad de la afectación. Los pacientes con epilepsia deben 

seguir las recomendaciones generales de autocuidado básicas. Igualmente deber continuar con 

su tratamiento y régimen de vida bajo el control de su médico. 

 

Mantener las recomendaciones generales para prevenir el contagio por el virus SARS- CoV-2. 

 

Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para su seguimiento 

en el medio educativo. Para ello, tanto en las situaciones de crisis, administraciones de fárma-

cos, medidas de primeros auxilios, como el acercamiento físico y/o alguna otra actuación debe 

guardar las medidas de distanciamiento y de sellado respiratorio (mascarillas) de manera co-

rrecta, incluyendo lavado de manos exhaustivo. 

En caso de alumnado diagnosticado de convulsiones febriles, extremar el protocolo acordado 

con la familia, para que en caso del menor síntoma se abstenga de acudir al 

centro, y si la sospecha sucede en horario escolar seguir las pautas de toma de temperatura pre-

ventiva y/o aviso a familia inmediato. 

 

En el caso de que se presente alguna situación de urgencia, debe actuarse con las precauciones 

establecidas (sellado respiratorio, higiene de manos, ...) pero debe garantizarse la atención. 

 
ALUMNADO CON ENFERMEDADES HEMORRAGICAS 

 
Mantener las recomendaciones generales para prevenir el contagio por el virus SARS- CoV-2. 

 

Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para su seguimiento 
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en el medio educativo. Para ello, tanto en las situaciones de heridas, administraciones de fárma-

cos, medidas de primeros auxilios, como el acercamiento físico y/o alguna otra actuación debe 

guardar las medidas de distanciamiento y de EPIs de manera correcta, incluyendo lavado de 

manos exhaustivo. 

 
ALUMNADO CON ALTERACIONES DE LA CONDUCTA 

 
Mantener las recomendaciones generales para prevenir el contagio por el SARS-CoV-2. 

 
Debe seguir de manera estricta el protocolo de actuación diseñado para su seguimiento en el 

medio educativo. Para ello, tanto en las situaciones de crisis conductuales, administraciones de 

fármacos, medidas de primeros auxilios, como el acercamiento físico y/o alguna otra actuación 

debe guardar las medidas de distanciamiento y de sellado respiratorio (mascarillas) de manera 

correcta, incluyendo lavado de manos exhaustivo. 

 

Esto es especialmente importante en el caso de presentar conductas que, dentro del protocolo 

establecido, requieran contención física. 

 

Se debe ser estricto en el distanciamiento sociosanitario con otro alumnado y/o profesionales, 

haciendo que el uso de su espacio estructurado esté limpio y con las medidas higiénicas ade-

cuadas, por posibles restos de secreciones, flujos, etc. 

Toda actuación que se pueda hacer de manera autónoma debe seguir haciéndose (higiene, ves-

tido, alimentación, aseo…), promoviéndose la misma de forma oral. 

 

Es fundamental trabajar con estos niños la dificultad que pueden presentar para adaptarse a los 

cambios y a los nuevos escenarios, buscando un engranaje perfecto entre la comunidad educati-

va (tanto personal docente como no docente) y las familias. 

 

En las aulas con alumnado TEA se trabaja con estímulos visuales para anticipar situaciones, ta-

les como pictogramas y fotografías. El objetivo es que se puedan anticipar los cambios y com-

prender las acciones a realizar durante la jornada escolar. En la situación actual que nos ocupa, 

la manera de trabajar es similar a la que se viene haciendo hasta ahora, pero con el añadido de 

nuevas incorporaciones visuales (termómetro, mascarillas, etc.). 
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TRABAJADORES SENSIBLES 

 

El Ministerio de Sanidad definió como grupos vulnerables para la COVID‐ 19 las personas con 

enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, diabetes, in-

suficiencia renal crónica, inmunodepresión, cáncer en fase de tratamiento activo, enfermedad 

hepática crónica severa, obesidad mórbida (IMC>40), embarazo y mayores de 60 años. 

Los servicios de prevención de riesgos laborales (SPRL), deben evaluar al personal trabajador 

especialmente sensible en relación a la infección de coronavirus SARS‐ CoV‐ 2, fundamentar la 

condición de especial sensibilidad de la persona incluida en este grupo heterogéneo e informar 

sobre las medidas de prevención, adaptación y protección. 

Por tanto, los trabajadores incluidos en la casuística anteriormente relacionada, podrán solicitar 

a su SPRL de referencia, mediante el procedimiento establecido en ese momento la calificación 

de trabajador especialmente sensible, así como las medidas preventivas recomendadas deriva-

das del desarrollo de su tarea profesional. 

 

12.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, AULA MATINAL, 

COMEDOR ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 
 

Aula matinal 

 

1. En los casos que el Centro docente cuente con “aula matinal” o “aula de mediod-

ía” se recomienda, cuando sea posible que la misma pueda realizarse en un espacio abierto o en 

su caso, en locales que dispongan de suficiente espacio para mantener la distancia de seguridad. 

 

2. Cuando no se pueda garantizar la distancia de seguridad, será necesario el uso de 

mascarilla (salvo las excepciones previstas). Se recomienda un diseño de actividades que reduz-

can las posibilidades de contactos estrechos. Especial atención se deberá tener con los posibles 

alumnas y alumnos pertenecientes a grupos de convivencia escolar, para los que se mantendrá la 

separación debida con los otros grupos. 

 

Comedor escolar 

 

1. Se debe respetar la distancia interpersonal de 1,5 metros. La disposición de las mesas y 

sillas debería ser de tal forma que posibilite el cumplimiento de la distancia de seguridad, para 

lo cual se podrá ampliar el espacio del comedor o establecer turnos. Solo habrá dos alumnos por 

mesa y se dispondrán por curso. 

En el caso de los grupos de convivencia escolar, no será necesario respetar la distancia de segu-
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ridad entre miembros del mismo grupo, pero manteniendo una distancia de seguridad con el 

resto de grupos, pudiendo complementarse con separaciones de superficie de material no poroso 

o incluso en locales distintos. 

2. Se deberá establecer un flujo adecuado hacia el comedor y a la salida del mismo, evitan-

do aglomeraciones, así como se establecerá en el local un itinerario para evitar aglomeraciones 

en determinadas zonas y prevenir el contacto entre el alumnado. 

3. Entre las medidas recomendadas para la restauración se destacan, sin ser limitativas: 

A) - Se deberá establecer un Plan de Limpieza y desinfección con las mismas recomen-

daciones que las expresadas anteriormente. 

B) - En su caso, se utilizarán manteles de un solo uso. 

C) - Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o man-

telería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, lejos de zonas 

de paso del alumnado y trabajadores. 

D) - Se eliminarán productos de autoservicio de las mesas, pudiendo estar servilletas 

encima de las mismas sin dispensador, el resto (jarras de agua, vinagreras, aceiteras, etc.) 

podrán ser servidos por personal del comedor. 

E) - El personal trabajador que realice el servicio en mesa deberá garantizar la distancia 

de seguridad con el alumnado y aplicar los procedimientos de higiene y prevención necesarios 

para evitar el riesgo de contagio.(al menos guantes y mascarilla). 

F) La vajilla y cubertería usada, de ser reutilizable, ésta deberá ser lavada y desinfecta-

da en lavavajillas usando los programas de temperaturas altas. 

G) Los elementos y útiles reutilizables que no puedan ser lavados en el lavavajilla de-

berán ser lavados y desinfectados antes de volverlos a usar. 

H) En el caso de establecer turnos de comedor, se procederá a una ventilación previa y 

desinfección de sillas y mesas usadas, entre los distintos turnos. 

 

Se organizarán los turnos de comedor, con accesos escalonados para evitar aglomeraciones, 

marcando el orden e itinerario adecuado para que cada alumno acceda hasta su sitio. Si es posi-

ble, se limitará la coincidencia del alumnado de diferentes grupos, manteniéndose la distancia 

de seguridad entre ellos. 

 

El alumnado procederá a realizar higiene de manos a la entrada al comedor. 

 

La distancia de seguridad se mantendrá también en la mesa, cuando estén sentados, evitando 

que queden uno frente a otro. Se podrá recurrir a la instalación de mamparas de separación en 

caso de imposibilidad. 

 

La permanencia en la zona de comedor estará limitada estrictamente a la necesaria para que los 

usuarios puedan realizar la toma de alimentos y bebidas. 

 

Al menos antes y después de cada servicio, se mantendrá una ventilación adecuada y se extre-
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marán también las tareas de limpieza y desinfección, tanto de superficies como de utensilios. La 

limpieza de la vajilla, cubertería y cristalería se realizará en el lavavajillas, incluida la que no se 

haya usado; pero que haya podido estar en contacto con las manos del alumnado. 

 

Se estrechará el uso de las medidas de higiene, protección y prevención del personal que atien-

de al alumnado en el comedor: En caso de no poder guardar la distancia de seguridad, utilizarán 

protección extra e higiene de manos frecuente. La utilización de guantes no sustituirá la higiene 

de manos, en caso de necesitar utilizarlos se realizará con carácter puntual, para una tarea de-

terminada, siendo reemplazados para cambio de tarea. 

 

Se procurará que las mismas personas sean las que atiendan siempre al mismo grupo de alum-

nado en todas sus necesidades. 

 

 

• Limpieza y ventilación de espacios 

 

Como en cualquier otra dependencia, en las cocinas se mantendrán los principios básicos de 

prevención, realizándose las modificaciones necesarias en cuanto a la disposición de puestos de 

trabajo, organización de la circulación de personas, distribución de los espacios, organización 

de turnos y otras condiciones de trabajo. 

 

Se realizará higiene de manos frecuente, utilizando guantes exclusivamente para tareas concre-

tas y siendo reemplazados cuando dicha tarea finalice. 

 

Se tendrá en cuenta que las soluciones hidroalcohólicas deben mantenerse alejadas de cualquier 

fuente de calor, ya que puede representar un riesgo de accidente. 

 

Se debe facilitar información y formación adaptada a su puesto de trabajo, a todo el personal en 

materia de higiene y sobre el uso del material de protección para que se realice de manera segu-

ra, manteniendo a su vez las normas de seguridad laboral. 

 

Al menos antes y después de cada servicio, se mantendrá una ventilación adecuada y se extre-

marán también las tareas de limpieza y desinfección, tanto de superficies como de utensilios. La 

limpieza de la vajilla, cubertería y cristalería se realizará en el lavavajillas, incluida la que no se 

haya usado; pero que haya podido estar en contacto con las manos del alumnado. 
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Se estrechará el uso de las medidas de higiene, protección y prevención del personal que atien-

de al alumnado en el comedor: En caso de no poder guardar la distancia de seguridad, utilizarán 

protección extra e higiene de manos frecuente. La utilización de guantes no sustituirá la higiene 

de manos, en caso de necesitar utilizarlos se realizará con carácter puntual, para una tarea de-

terminada, siendo reemplazados para cambio de tarea. 

 

Se procurará que las mismas personas sean las que atiendan siempre al mismo grupo de alum-

nado en todas sus necesidades. 

 

 

 

13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

LAS INSTALACIONES Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL 

 
Limpieza y desinfección 

 

Limpieza y Desinfección (L+D) de los locales, espacios, mobiliario, instalaciones, equipos y 

útiles antes de la apertura, así como la ventilación de  los locales. Se seguirán las recomenda-

ciones que ya están establecidas por esta Dirección General en el siguiente documento PRO-

CEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y ESPACIOS PARA 

LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDA-

LUCÍA. El Ayuntamiento proporciona una limpiadora de 9 a 14h para la Limpieza y Desinfec-

ción diaria durante la jornada lectiva. El Ayuntamiento ha facilitado una limpiadora de 9 a 14h 

que limpiará y desinfectará durante la jornada escolar.  

 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/ 

200320_ProcedimientoL+D_Coronavirus_AND

.pdf 

 

Se elaborará un Plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, complementando el que 

ya existía en el centro para estos locales, aulas, despachos o espacios comunes etc.. adecuadas a 

las características e intensidad de uso , que deberán ser limpiados y desinfectados al menos una 

vez al día. Este Plan o listado de limpieza y desinfección reforzado deberá tener en cuenta de-

terminados aspectos, entre los que se recomiendan los siguientes: 

 

 La limpieza elimina gérmenes, suciedad e impurezas mientras que la desinfección (pro-

ductos desinfectantes) mata los gérmenes en esas superficies y objetos. Por ello, es muy impor-

tante que haya una buena limpieza antes de proceder a la desinfección. 

 El Plan de L+D reforzado deberá contemplar: 

 Listado de todas los locales, equipos y superficies a limpiar y desinfectar. 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL%2BD_Coronavirus_AND.pdf#_blank
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL%2BD_Coronavirus_AND.pdf#_blank
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL%2BD_Coronavirus_AND.pdf#_blank
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 Frecuencia de la L+D de los mismos. 

 Los útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección. 

 Los productos químicos: limpiadores, detergentes y desinfectantes virucidas. Dosifica-

ción, modo de uso y plazos de seguridad, en su caso. 

Utilice productos virucidas permitidos para uso ambiental, la lista de los mismos y su amplia-

ción puede encontrarla en el siguiente enlace: (listado de virucidas autorizados y Notas Informa-

tivas) 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov- 

China/documentos.htm 
 
 

Se prestará especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se manipulan 

frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, teléfonos, interrup-

tores, etc., que deberán ser desinfectados con mayor frecuencia a lo largo de la jornada escolar, 

así como al final de la misma. 

Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, 

tales como despachos, salas comunes, aseos, cocinas y áreas de descanso. 

 

Si se utiliza lejía se podrá desinfectar de forma eficaz con hipoclorito sódico al 0,1%, cuya diso-

lución se prepara a partir de lejía común (mínimo de 35g/l): 30 ml de lejía común por litro de 

agua, dejando actuar, al menos, 1 minuto. Importante preparar el mismo día que se pretenda 

utilizar o mejor un poco antes de su uso. 

 

Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se des-

echarán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

 

Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los 

mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. 

 

Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que 

las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. 

 

En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará 

la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohó-

licos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

 

En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para impartir dife-

rentes materias en la misma aula y día, se deberá proceder a la desinfección de los elementos 

susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por el siguiente docente. 

 

Atención especial debe merecer la limpieza y desinfección de los elementos que necesariamente 

deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos musicales, útiles y/o material 

de talleres o laboratorios, material deportivo o equipos de trabajo, que deberán ser desinfectados 

antes y después de cada uso (salvo en el caso de las “aulas de convivencia estable”). 

 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
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En el caso de las aulas específicas de las que disponen alguno departamentos didácticos la limpieza 

y desinfección deberá ser realizada con la frecuencia necesaria durante el horario escolar, al menos 

a mitad de la jornada y al finalizar ésta 

 

 

Ventilación 

 

1. Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los locales –como las aulas o 

espacios comunes– que deberá realizarse de forma natural varias veces al día, con anterioridad y 

al finalizar el uso de los mismos. 

2. Se recomienda aumentar la frecuencia de renovación de aire natural de las aulas, inten-

tando a la vez no crear corrientes fuertes de aire. En el caso de ventilación mecánica, aumente la 

frecuencia de renovación de aire externo, no usando la función de recirculación. 

3. Las aulas deberán ser ventiladas por espacio de al menos 5 minutos antes de su uso y en 

cualquier caso se establecerá, cuando no se puedan mantener ventanas abiertas, una pauta de 

ventilación periódica por ejemplo en los cambios de clase o asignatura. 

4. Las aulas específicas a las que los distintos grupos de alumnos y alumnas acceden de 

manera rotatoria deberán ser ventiladas, al menos diez minutos, antes y después de su uso. 

5. Los ventiladores (de aspas, de pie, de sobremesa, etc.) pueden ser una fuente de disper-

sión de gotículas, dado el flujo de aire que generan a su alrededor, por lo que no son recomen-

dables. Sin embargo, caso de que por razones de aumento de temperatura sea necesario su uso, 

hay que complementarlo con una ventilación natural cruzada, de forma que el flujo de aire ge-

nerado no se dirija hacia las personas. Así mismo, hay que vigilar que la posición del ventilador 

no facilite la transmisión entre grupos, y se utilizará en la menor velocidad posible, para generar 

menos turbulencias. 

6. Cuando sea necesario mantener en funcionamiento equipos autónomos tipo Split, debido 

a las condiciones de temperatura, habrá que evitar que produzcan corrientes de aire. Dichos 

equipos serán limpiados y desinfectados periódicamente. Se recomienda una limpieza y desin-

fección diaria de las superficies externas de los equipos (superficie de impulsión y retorno) con 

los productos habituales de limpieza y desinfección de superficies, mediante bayeta, y sema-

nalmente se desinfectará, a finales de la jornada, el filtro, para ser colocado al día siguiente. 

Estas frecuencias pueden variar en función de las horas de uso, del tipo de usuario y de la ocu-

pación del espacio. 

 

Residuos 

 

1. El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro docente no tiene por qué ser 

diferente al seguido habitualmente. 

2. Se deberá disponer de papeleras –con bolsa interior– en los diferentes espacios del cen-

tro, que deberán ser limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 

3. No obstante, las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos deberán 

ser cerradas antes de su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor de la fracción 

“restos” (contenedor gris). 

4. Únicamente y en aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con 

síntomas compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que acuda la 

familia o tutores, los residuos del cubo o papelera de ésta habitación, por precaución, deben ser 

tratados de la siguiente manera: 
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o El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la habitación, 

preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje. 

 

o La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su extracción e introducirla 

en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que estará situada al lado de la salida de la habita-

ción, donde además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se ce-

rrará adecuadamente antes de salir de la misma y se eliminará con el resto de residuos en el con-

tenedor de fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecida 

en la entidad local). 

Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 

durante 40-60 segundos. 

 

14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASEOS 
 

Se promoverá el uso individual de los aseos, siempre que sea posible. En cualquier caso, se li-

mitará el número de alumnado que puedan acceder de forma simultánea a ellos y se señalizará 

la distancia de seguridad con marcas alusivas. 

Los grifos de los aseos se emplearán exclusivamente para la correcta higiene de manos. Se 

prohibirá su utilización para beber agua de ellos. 

Se colocará infografía alusiva y adaptada sobre el correcto uso del baño y de la higiene de ma-

nos. 

Se fijará la distancia de seguridad entre los urinarios inutilizando, si es necesario, alguno de 

ellos para conseguirlo. 

Se anularán los “secadores de manos” y se pondrá a disposición de los usuarios toallitas de pa-

pel desechable de fácil acceso.  

Las papeleras en los baños estarán equipadas de bolsa, pedal y tapa. 

Se mantendrá una buena ventilación y se asegurará un continuo y adecuado suministro de mate-

rial de higiene en los baños. 

Se realizará, en la medida de lo posible, varias limpiezas de los aseos durante la jornada lectiva. 

 

Los aseos deberán tener una ventilación frecuente. Cuando sea posible, mantenga sus ventanas 

abiertas o semiabiertas; caso de disponer de extractores mecánicos, mantenga estos encendidos 

durante el horario escolar. 

 

Cuando sea posible, asigne aseos por zonas del centro, de esta forma se reducirá el número de 

usuarios por aseo, reduciendo los contactos entre alumnos de diferentes aulas. 

 

Recuerde que la ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 

cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso 

también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros 
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cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será del cin-

cuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse 

durante su uso una distancia de seguridad. 

Sería recomendable, cuando sea posible, que el personal del centro (docente y no docente) tenga 

asignados aseos diferentes al de los alumnos. 

En todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón y papel disponible para el secado de 

manos, o en su defecto, gel hidroalcohólico, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente las 

manos cada vez que hagan uso del aseo. Se debe asegurar la existencia continúa de jabón y toa-

llas de un solo uso en los aseos. 

Se recomienda que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del inodoro cerrada. 

Los aseos se  limpiarán y desinfectarán, con habitualidad y, al menos, dos veces al día. 

 

 

 

 

 

15. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE 

CASOS EN EL CENTRO 
 

En general, se recomendará para toda la comunidad educativa la estrategia preventiva de "quédese en 

casa cuando no se encuentre bien" para alumnos, docentes y personal de la escuela que presente 

síntomas,  tal y como se define en los principios básicos. 

Cada centro escolar elaborará y seguirá un protocolo específico para afrontar la aparición de un 

posible caso durante el horario de apertura del mismo. En líneas generales contemplará, al me-

nos, los siguientes aspectos: 

 
1. Alumnado: 

- Información para las familias de dicho protocolo. 
- Compromiso familiar, por escrito, de cumplir las medidas del protocolo. 

- Criterios de detección.  

- Lugar de aislamiento. 
- Medidas de aislamiento. 
- Persona acompañante mientras es recogido. 
- Procedimiento de comunicación a la familia. 
- Procedimiento de comunicación a las autoridades sanitarias, en su caso. 
- Procedimiento de recogida por la familia. 

 
 

2. Profesorado u otro trabajador del Centro: 
- Compromiso, por escrito, de cumplir las medidas del protocolo. 
- Procedimiento de abandono del puesto de trabajo 
- Sustitución. 
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- Procedimiento de comunicación a las autoridades sanitarias, en su caso. 
 
 

Como regla general, ante una persona que comienza a desarrollar síntomas compatibles con 

COVID-19 en el centro educativo, se llevará a un espacio separado de uso individual, se le co-

locará una mascarilla quirúrgica (tanto al que ha iniciado síntomas como a la persona que quede 

a su cuidado), y se contactará con la familia. Se contactará por el medio acordado con el servi-

cio sanitario de referencia para las comunicaciones de este tipo o con el Servicio de Prevención 

de Riesgos Laborales en el caso de trabajadores, y se seguirán sus instrucciones. En caso de 

presentar síntomas de gravedad o dificultad respiratoria se llamará al 112. Tras abandonar  la 

dependencia, se procederá a realizar una limpieza a fondo del lugar antes de volver a ser ocupa-

da. 

Se tendrá en cuenta la posibilidad de que varios alumnos sean susceptibles de presentar sínto-

mas de sospecha, lo que se tendrá en cuenta para elegir el espacio de aislamiento y espera con 

el fin de guardar, en la medida de lo posible, los principios básicos de seguridad. El espacio de 

aislamiento destinado será el aula que años anteriores se venía utilizando con Aula Matinal. 

En todo momento, se estará a lo que dispongan las autoridades sanitarias de referencia respecto a 

comunicación, aislamiento, etc., de alumnado y/o personal que haya tenido contacto con el caso 

sospechoso.  

No se readmitirá en la escuela a un alumno sospechoso, con diagnóstico confirmado o que haya 

guardado cuarentena, sin documentación médica que aconseje su reincorporación a la actividad 

académica. 

Es recomendable explicar al alumnado, de manera apropiada a su edad de desarrollo, los moti-

vos de aplicación de las medidas a seguir en el protocolo, solicitando su colaboración en caso 

necesario. 

Los trabajadores del centro, docentes o no, fijos o itinerantes, deben conocer el protocolo y 

comprometerse por escrito a su estricto cumplimiento. 

 

Identificación de casos sospechosos y control de sintomatología sospechosa 

 

Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con 

un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad 

que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos co-

mo la odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, en-

tre otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-
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2 según criterio clínico. 

 

Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar síntomas 

similares a los del COVID-19. 

Igualmente es importante conocer el concepto de contacto estrecho de un CASO CON-

FIRMADO: 

 

- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal sanita-

rio o sociosanitario que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros fami-

liares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar. 

 

- Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia 

menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos. 
 

- Se considera contacto estrecho en un avión, a los pasajeros situados en un radio de 

dos asientos alrededor de un caso y a la tripulación que haya tenido contacto con dicho ca-

so. 

En el momento que se detecte un caso CONFIRMADO se iniciarán las actividades de 

identificación de contactos estrechos. El período a considerar será desde 2 días antes del inicio 

de síntomas del caso confirmado hasta el momento en el que el caso es aislado. 

 
 

ANTES DE SALIR DE CASA. 
 
           Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a los niños con 

síntomas al centro o servicio educativo, de informar al centro de la aparición de cualquier caso de 

COVID-19 en el entorno familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia 

relacionada con el alumno.  

  

Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los niños/as con síntomas compatibles con 

COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena 

domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticado de 

COVID-19. Para ello, las familias vigilarán el estado de salud y en su caso, realizarán toma de 

temperatura antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o 

síntomas compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración médica, 

debiendo llamar a su centro de salud o alguno de los teléfonos habilitados (900 40 00 61 - 955 54 50 

60).  

En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora, por la familia, 

se contactará e informará de ello al centro educativo. 

El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para COVID-19 (por 

ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer en 

fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión arterial, insuficiencia renal crónica, 

enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), podrá acudir al centro, siempre que su condición 

clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 

Será obligatorio que el centro contacte con aquel alumnado que no acuda a las clases, para descartar 

como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o confirmación de COVID-19. 
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Si el alumno es poseedor de un teléfono móvil, se recomendará que instale la App de rastreo de 

contactos. 

 

o El personal docente o no docente de los Centros o Servicios educativos con síntomas compatibles 

con COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena 

domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticado de 

COVID-19 no acudirán al Centro, debiendo informarle de esta situación.  

 

 

Actuación ante un caso sospechoso 

 

Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro durante 

la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o habitación separado, con normalidad sin 

estigmatizarla. Tanto el docente como el alumno deberán usar mascarilla. Será una sala para uso 

individual, elegida previamente, que cuente con ventilación adecuada, dispensador de solución 

hidroalcohólica y con una papelera de pedal con bolsa.  

El Coordinador Referente Covid designado por el centro escolar o persona designada en caso de 

ausencias, se pondrá en contacto con el Referente Sanitario y le facilitará los datos identificativos 

del alumno o alumna afectada, como mínimo con dos identificadores (nombre completo y fecha de 

nacimiento), así como un teléfono de contacto de la familia o tutores al tratarse de un menor de 

edad.  

  

De igual forma, contactará con la familia o tutores legales del alumno o alumna, para que acudan al 

Centro para su recogida. Debiendo quedar en su domicilio en aislamiento hasta que el referente 

sanitario realice contacto telefónico.    

  

El Referente Sanitario, articulará la cita con el pediatra o médico de familia, caso que fuera 

necesario la atención presencial y/o de pruebas complementarias.  

  

En cualquier caso, se informará a la familia o tutores, que ante el inicio de síntomas de gravedad o 

dificultad respiratoria se debe contactar con 112/061.   

Las personas (docentes o no docentes) que pudieran iniciar síntomas sospechosos de COVID-19, se 

retirarán a un espacio separado y se pondrán una mascarilla. Contactarán de inmediato con su 

propio centro de salud, o con el teléfono habilitado para ello, o con la correspondiente Unidad de 

Prevención de Riesgos Laborales, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta su 

valoración médica. 

Una vez obtenido el resultado de confirmación, se informará al Referente Sanitario para proceder a 

la intervención en el centro escolar de forma coordinada con Epidemiología. 

 

 

Actuación ante un caso confirmado 

 

Ante la existencia de un CASO CONFIRMADO entre el alumnado o el personal (docente o no 

docente), se actuará de la siguiente forma:  
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1.- El personal del centro docente, tal y como es preceptivo para los trabajadores del sistema 

sanitario, deberá observar en todo momento el tratamiento confidencial de la identidad y datos de 

los casos sean sospechosos o confirmados. 

  

2.- El Referente sanitario será quien comunique al coordinador de COVID-19 del Centro o servicio 

docente la existencia de un o varios casos CONFIRMADOS, previamente habrá comunicado esta 

circunstancia al Servicio de epidemiología del Distrito Sanitario en el que se ubique el Centro o 

Servicio docente.    

  

3.- En aquellos casos que sea el Coordinador Covid del propio Centro o Servicio Docente quien 

tenga conocimiento del caso confirmado de forma inicial, comunicará el resultado del mismo al 

Referente sanitario.  

  

4.- El Referente sanitario intervendrá en la realización de encuestas y rastreo de contactos 

coordinados con Epidemiología del Distrito Sanitario correspondiente.  

  

5.- El Centro o Servicio docente deberá disponer de un listado de los alumnos (con los teléfonos de 

contacto) y de los docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la 

forma de ese contacto (docencia, actividad al aire libre, etc.). Incluyendo la posibilidad del aula 

matinal, transporte escolar, actividad extraescolar y comedor (de existir), para facilitar la labor de 

rastreo.  

6.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias del alumnado de la misma clase o 

grupo de convivencia para que, con normalidad y de forma escalonada, procedan a recogerlos, 

manteniendo las medidas de protección (mascarilla, higiene de manos, etiqueta respiratoria y 

distanciamiento físico), informando que deben iniciar un período de cuarentena. Desde los servicios 

sanitarios se contactará con las familias de esta aula.  

  

7.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con  

las familias del alumnado de la misma clase o grupo de convivencia para que no acudan al centro 

docente, informando que deben iniciar un período de cuarentena hasta que, desde los servicios 

sanitarios, se contacte con las familias de esta aula.   

  

8.- Respecto al tutor de un aula en la que se haya confirmado un caso de un alumno/a, deberá 

abandonar el Centro e iniciar un aislamiento domiciliario. Desde los servicios de epidemiología en 

coordinación con la Unidad de prevención de riesgos laborales, se contactará con este docente.   

  

9.- Caso de ser un miembro del personal docente, el caso confirmado, deberá permanecer en su 

domicilio sin acudir al centro docente. Por parte de los servicios de epidemiología, en coordinación 

con la Unidad de prevención de riesgos laborales, se contactará con este docente y se procederá a 

realizar una evaluación de la situación y de la consideración de posibles contactos estrechos del 

resto de profesores y alumnos implicados, en base a la actividad concreta que haya desarrollado en 

el centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir las indicaciones que dimanen de dicha 

evaluación.  
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10.- Si el referente educativo Covid-19 tiene conocimiento de casos en su comunidad educativa, lo 

comunicará de inmediato al referente sanitario Covid- 19 para su gestión según protocolo 

correspondiente.  

 

 

 

Actuaciones posteriores 

 
           Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su caso, los locales 

donde haya podido permanecer este caso ‒incluido personal docente o no docente‒ se procederá a 

realizar una limpieza más desinfección (L+D) de acuerdo a lo establecido en el Plan reforzado de 

L+D, incluyendo filtros de aires acondicionados así como, una ventilación adecuada y reforzada en 

el tiempo de los mismos. 

  

           Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso 

confirmado haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a todas aquellas 

superficies susceptibles de contacto. 

  

           Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con las familias y el 

resto de la comunidad educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes.  

16. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES 

INFORMATIVAS A LAS FAMILIAS 

 
Durante los primeros días de septiembre de 2020, y antes del comienzo del régimen ordinario de 

clases, los centros mantendrán reuniones informativas para trasladar a las familias toda la 

información disponible sobre el inicio del curso y las medidas organizativas que se van a llevar a 

cabo para que las actividades educativas se lleven a cabo con las necesarias medidas de seguridad. 

 

Una vez incorporado el alumnado al centro educativo, los tutores y tutoras informarán al mismo de 

las medidas de prevención, vigilancia y seguridad que se hayan establecido, conforme a lo 

establecido en el programa de acogida previsto en las Instrucciones de 15 de junio de 2020, de la 

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, relativas a las medidas educativas a 

adoptar en el inicio del curso 2020/2021. 

 

El equipo directivo debe asegurar que la información sobre los protocolos de actuación 

y las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud implantadas en los centros edu-

cativos llegan y son comprendidas por toda la comunidad educativa. 

- Se proporcionará información y se facilitará la adquisición de habilidades sobre las 

medidas de prevención e higiene a los trabajadores del centro educativo, que a su vez facili-

tarán la comunicación al resto de la comunidad educativa. 

- Se enviará la información a todas las familias, manteniendo un canal disponible para 

la solución de dudas que puedan surgir. 

- Se potenciará el uso de infografías, carteles y señalización que fomente el cumpli-

miento y comprensión de las medidas de prevención e higiene. 

Se cuidará que esta información se mantenga actualizada en el caso de que cambien las 
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indicaciones de las autoridades sanitarias. 

 

El Plan del centro debe abordar la comunicación entre todos los integrantes de la co-

munidad educativa para que la información sobre los protocolos de actuación y las medidas de 

recogidas en el mismo estén a disposición y comprendidas por las personas implicadas. 

Para ello, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos básicos: 

 

 Facilitar información de fuentes fidedignas, evitando bulos o información no contrastada. 

 

 Potenciar el uso de infografías, guías básicas, cartelería, señalización o cualquier otro 

medio que contribuya con el cumplimiento y comprensión de las medidas de prevención, vigi-

lancia e higiene. 

 

 Adaptar la información facilitada al nivel de comprensión y necesidades de los recepto-

res (alumnado, familias, docentes…). 

 

 Contemplar a todos los implicados en el PLAN, incluyendo al equipo directivo, equipo 

de Protección y Bienestar, docentes, familias, alumnado, administraciones, agentes sociales o 

cualquier persona que pudiera verse afectada por el mismo. 

 

 Facilitar la información necesaria antes del inicio del curso y en todo caso al comienzo 

de las actividades o actuaciones afectadas. 

 

 Cuidar que la información se mantenga actualizada y en el caso de modificaciones (indi-

caciones sanitarias, horarios...) se asegurará la comunicación de las mismas a las personas afec-

tadas (alumnado, familias, trabajadores…). 

 

 Utilizar vías de comunicación de fácil acceso entre los diferentes integrantes de la co-

munidad educativa (herramienta PASEN, teléfonos, correos electrónicos,…). 

 

 Mantener un canal disponible para la solución de dudas que puedan surgir sobre la apli-

cación del Plan. 

 

 
Reuniones antes del comienzo del régimen ordinario de clases,  reuniones del profesorado que 

ejerce la tutoría antes de la finalización del mes de noviembre con los padres, madres, o 

quienes ejerzan la tutela del alumnado de su grupo y reuniones periódicas informativas. 

 
 

O.C.G. / 

O.C.D. 

MES 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Claustro de 

Profesorado 

2-9 26   25 15  19  7-30 

Consejo 

Escolar 

9 26   25 15  19  7-30 
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E.T.C.P. 7-21 19 30  11  15 12  14-28 

Tutorías 14-21-28 19-26 9-16-23-30 21 11-18-25 1-8-15 8-15 12-19-

26 

3-10-

17-24 

7-14 

 

 

 

Otras vías y gestión de la información 

(Ipasen, personas delegados de grupo, personas delegados de alumnado, Juntas de delegados/as, 

AMPAS, Página Web, tablones de anuncios, circulares….) 

 

 

 

 

 

 

 

 

17. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO 
 

Seguimiento 

 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

    

    

    

 

Evaluación 

 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

    

    

    

 

18. ANEXOS 
 

Anexo 1. Documento de aceptación de condiciones de participación, obligación de información 

y consentimiento informado. 

 

Anexo 2. Plan de adecuación de las actividades al COVID-19. 
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Anexo 3. Protocolo de prevención y actuación en caso de riesgo de contagio o de contagio posi-

tivo. 

 

Anexo 4. Información para familias sobre medidas personales de higiene y prevención obligato-

rias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO 1 

 
DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN, OBLIGACIÓN 

DE INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Los padres o tutores de los participantes en cualquier actividad de ocio educativo infantil y juve-

nil deberán mostrar su aceptación, por escrito y de forma previa, de los siguientes requisitos de 

participación: 

 

1. Declaración responsable de no formar parte de grupos de riesgo ni convivir con grupo de ries-

go. 

 

● El participante no puede tomar parte en la actividad si presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, 

dificultad al respirar, etc.) que pudiera estar asociada con el COVID-19. 

 

● El participante no puede tomar parte en la actividad si ha estado en contacto estrecho (convivientes, 

familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas 

a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o compartido espacio sin 

guardar la distancia interpersonal con una persona afectada por el COVID-19, incluso en ausencia de 

síntomas, por un espacio de al menos 14 días. Durante ese periodo debe realizar un seguimiento por si apa-

recen signos de la enfermedad. 

 

● El participante sí puede, pero no debería, tomar parte en la actividad si es vulnerable o convive con una 

persona que sea vulnerable por ser mayor de 60 años, estar diagnosticada de hipertensión arterial, diabetes, 

enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, inmunodeficiencias, o por estar 

embarazada o por padecer afecciones médicas anteriores. Si opta por participar deberá dejar constancia del 
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riesgo que corre él o sus familiares en el consentimiento informado. 

 

2. Compromiso de comprobación diaria de estado de salud y de causa de ausencia 

 

● Los tutores legales de los participantes deberán comprobar diariamente su estado de salud antes de incorpo-

rarse a la actividad. 

 

● Los participantes deberán notificar las causas de ausencia al monitor responsable de su grupo a través del 

móvil u otro medio. 

 

● Si alguna persona involucrada en la actividad presenta sintomatología asociada con el COVID-19 no 

acudirá y contactará con el responsable de su actividad 

 

3. Aceptación del documento informativo para familias sobre medidas personales de higiene y 

prevención obligatorias 

 
4. Firma del consentimiento informado 

 

 

 
MODELO DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN, OBLIGACIÓN DE 

INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO INFORMADO, PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DE 

OCIO EDUCATIVO JUVENIL 

 

 
 

D/Dª ............................................................................................... con nº de DNI/NIE 

……..…................. 

 actuando en nombre propio  como padre/madre/tutor-a del interesado/a (menor de edad) D/Dª

 ............................................................................................... con nº de DNI/NIE 

……..…................. 

 
Pertenencia a grupos vulnerables o con necesidades especiales de adaptación:  Si /  No. Si es 

que sí, especifique: 

 

Entidad que desarrolla la actividad: 

 

Actividad propuesta: 

 

Fecha: 

 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que solicito que la persona cuyos datos figuran en el encabezamiento (el 

interesado) participe en las actividades de la organización expuesta, para lo cual he leído con detalle la 

información proporcionada por la propia organización y acepto las condiciones de participación, expreso mi 
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compromiso con las medidas personales de higiene y prevención obligatorias y asumo toda la responsabilidad 

frente a la posibilidad de contagio por COVID-19. (Márquese en lo que proceda). 

 
 

 
Declaración responsable de no formar parte de grupos de riesgo ni convivir con grupo de riesgo 

 
 

 
Declaro que el interesado cumple los requisitos de admisión establecidos en el documento de 

aceptación de condiciones de participación, obligación de información y consentimiento infor-

mado, no siendo grupo de riesgo 

 

 

 

 
 

 
Declaro que el interesado no convive con nadie que sea grupo de riesgo, o que, en el caso de que 

así sea, participa en la actividad bajo su propia responsabilidad 

 
 

 
Me comprometo a comprobar diariamente el estado de salud de mi hijo/a, tutelado/a y, en su 

caso, a comunicar la causa de ausencia del interesado (a través de móvil u otro medio) 

 
Aceptación del documento de medidas personales de higiene y prevención obligatorias frente al CO-

VID-19 

 
 

 
He leído y acepto los compromisos contenidos en el documento de información para familias 

sobre medidas personales de higiene y prevención obligatorias 

 
Declaración de haber leído y aceptado los documentos proporcionados por la organización sobre la 

adaptación de la actividad al COVID-19 

 
 

 
Declaro que he recibido y leído el Plan de adecuación de la actividad al COVID-19 de la enti-

dad responsable de la actividad y que por tanto tengo conocimiento pleno y estoy de acuerdo con 

las medidas y procedimientos que propone. 
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Declaro que he recibido y leído el protocolo de actuación en casos de emergencia o riesgo de 

contagio de la entidad responsable de la actividad 

 
Consentimiento informado sobre COVID-19 

 
 

 
Declaro que, tras haber recibido y leído atentamente la información contenida en los documen-

tos anteriores, soy consciente de los riesgos que implica, para él mismo y para las personas que 

conviven con él, la participación del interesado en la actividad en el contexto de la crisis sanita-

ria provocada por el COVID-19, que asumo bajo mi propia responsabilidad. 

 

 

En ……………….……., a....….. de…. ………………de.................. 

 
 

ANEXO 2 

 
PLAN DE ADECUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE OCIO EDUCATIVO CON MOTIVO DEL 

COVID-19 
 

Partiendo de lo dispuesto en la presente guía, cada entidad organizadora diseñará un plan de ade-

cuación de la actividad al COVID-19, que tendrá en cuenta y desarrollará, al menos, los aspectos 

que se indican a continuación. Este documento estará a disposición de los participantes y sus fa-

milias o tutores legales con carácter previo al inicio de la actividad. 

 

I. Medidas de control y prevención de la transmisión en el desarrollo de las actividades. 

 
a) Medidas de información y comunicación previas al inicio de la actividad. 

 
b) Medidas de control y prevención durante el desarrollo de la actividad. 

 
c) Medidas de control y prevención tras la actividad. 

 
II. Cumplimiento de medidas personales de higiene y prevención obligatorias. 

 
a) Medidas específicas para los participantes. 

 
b) Medidas específicas para los trabajadores 

 
1) Medidas generales para los monitores y otros profesionales. 

 
2)  Medidas específicas para profesionales vulnerables por sus condiciones de salud. 
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III. Responsables de seguridad e higiene. 

 
IV. Medidas aplicables a los desplazamientos y entrega y recogida de participantes. 

 
V. Equipamientos básicos de seguridad e higiene para participantes, monitores y profesionales. 

 

VI. Medidas implantadas en relación con las instalaciones y equipamiento. 

 
VII. Medidas implantadas en relación con la seguridad alimentaria. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO 3 

 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASO DE RIESGO DE CONTAGIO O DE 

CONTAGIO POSITIVO 

 

Todas las entidades organizadoras de actividades de ocio educativo infantil juvenil, deberán con-

tar con un procedimiento para el manejo de casos sintomáticos de COVID-19 de control de la 

transmisión entre participantes o profesionales. Este protocolo estará disponible y debe proporcio-

narse a todos los profesionales y participantes de la actividad. Debe incluir instrucciones en caso 

de contacto, derivación con atención primaria, notificación a salud pública y prevención de ries-

gos laborales. 

 

Deberán tenerse en cuenta en todo caso las siguientes consideraciones: 

 
• Compromiso personal con las medidas de seguridad e higiene. 

 

Antes de la realización de las actividades, en la información que se facilitará a las familias o po-

tenciales participantes para inscribirse en las mismas, se les ha de recordar tanto a ellos/as como al 

personal que las organice, que son responsables de sus condiciones de salud y del respeto de las 

normas de higiene y prevención, y que bajo ningún concepto se ha de acudir con síntomas o ma-

lestar a las actividades. 

 

• Actuación en el caso de que algún participante presente síntomas de caso sospechoso de COVID-19. 

 

En la situación actual de transmisión comunitaria por la que estamos pasando se ha de tener en 

cuenta que todas las personas con síntomas compatibles son posibles casos de COVID- 

19. La identificación se producirá mediante observación y vigilancia de los participantes. Si un partici-
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pante presenta síntomas compatibles con COVID-19, se informará a su familia o tutores, se le llevará a un 

espacio separado y se le colocará una mascarilla quirúrgica. Se comunica al centro sanitario más próximo 

para que la valoración clínica y la solicitud de pruebas diagnósticas. En caso de que los familiares o tutores 

prefieran acudir a su propio centro médico, el traslado se realizará con las medidas de precaución adecuadas, 

y con mascarilla quirúrgica. El profesional que atienda al caso deberá notificarlo a Salud Pública, y si se 

trata de un caso confirmado desde los servicios de salud pública se iniciará el estudio de contactos. 

 

Si el caso es una persona trabajadora deberá comunicarlo a la dirección de la organización, con-

tactar con su médico y/o su Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y se seguirán sus ins-

trucciones. Corresponde a Salud Pública y a los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales 

cuando sean trabajadores/as, organizar el estudio de contacto de los casos positivos identificados. 

 
• Actuación tras identificación positiva de caso de COVID-19. Se pondrá en marcha el protocolo de la 

organización y se seguirá en todo momento las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

 

En su caso, se coordinará el regreso de los participantes a sus domicilios y se implementarán estra-

tegias para dar continuidad a las actividades evaluando alternativas. 

 
 

 
ANEXO 4 

 
INFORMACIÓN PARA FAMILIAS SOBRE MEDIDAS PERSONALES DE HIGIENE Y PREVENCIÓN 

OBLIGATORIAS 

 

 
 

1. No debe acudirse a la actividad en los siguientes casos: 

 

● Si presentas cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera estar asociada con 

el COVID-19. En este caso, tienes que contactar con el teléfono de atención al COVID-19 de tu comunidad 

autónoma o con tu centro de atención primaria y seguir sus instrucciones. No debes acudir a lugares donde 

se encuentren más personas hasta que te confirmen que no hay riesgo para ti o para los demás. 

 

● Si has estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar 

que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de 

al menos 15 minutos) o has compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal con una persona afec-

tada por el COVID-19. En este caso debes realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad 

durante 14 días. 

 

● Puedes participar, bajo tu responsabilidad, si eres vulnerable o convives con una persona que sea vulnerable 

por edad, por estar embarazada o por padecer afecciones médicas anteriores (como, por ejemplo, hiperten-

sión arterial, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer o inmu-

nodepresión). Pero esto puede suponer un grave riesgo para ti o para las personas con las que vives. 
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2. Recomendaciones relativas a los desplazamientos a la actividad. 

 

● Siempre que puedas, prioriza las opciones de movilidad que mejor garanticen la distancia interpersonal de 

aproximadamente 2 metros. Por esta razón, es preferible en esta situación el transporte individual. 

 

● Guarda la distancia interpersonal o ponte mascarilla cuando vayas caminando por la calle. 

 

● Si te tienes que desplazar en un turismo, extrema las medidas de limpieza del vehículo y evita que viaje más 

de una persona por cada fila de asientos manteniendo la mayor distancia posible entre los ocupantes. 

 

● En los viajes en transporte público guarda la distancia interpersonal con el resto de los usuarios. Es obligato-

rio usar una mascarilla si vas en transporte público. 

 
 

 

● Utiliza tus equipos de protección individual desde la salida de casa. 
 

3. Recomendaciones generales de protección e higiene frente al COVID-19 

 

 

 

● Lavar frecuentemente las manos con agua y jabón, o con una solución hidroalcohólica, durante 40 segundos. 

Es especialmente importante después de toser o estornudar, o al inicio y fin de actividades en espacios 

compartidos. En el caso de que tener los antebrazos descubiertos durante la actividad, es recomendable 

Incluir el lavado de antebrazos 

 

● Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y desecharlo a continuación a 

un cubo de basura que cuente con cierre. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo 

para no contaminar las manos. 

 

● Evitar tocar los ojos, la nariz o la boca. Evitar el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano. 

 

● Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes de látex, etc.) debe depositarse en la fracción resto 

(agrupación de residuos de origen doméstico que se obtiene una vez efectuadas las recogidas separadas). 

 

● Si se empieza a notar síntomas, extremar las precauciones tanto de distanciamiento social como de higiene y 

avisar a los responsables de la actividad para que contacten de inmediato con los servicios sanitarios. 
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ANEXO 5: SECTORIZACIÓN PATIO DE RECREO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

          CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

     CEIP NARIXA COD. 29011643 NERJA (MÁLAGA) 
 

 

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19                                                                     

60 
 

 

PLANO SECTORES RECREO EDUCACIÓN 

INFANTIL 

Curso Escolar 2020 – 2021 
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ANEXO 6: FILAS INFANTIL Y PRIMARIA 
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ENTRADAS FILAS UNA VEZ FINALIZADO EL RECREO 
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ANEXO 7:PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

 

 
 

EDIFICIO SUR (EDUCACIÓN INFANTIL) CEIP NARIXA 
PLAN L+D   REFORZADO DEL EDIFICIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

ESPACIOS DÍA/HORA DÍA/HORA DÍA/HORA DÍA/HORA DÍA/HORA 

AULA 3 
AÑOS A 

     

AULA 3 
AÑOS B 

     

AULA 4 
AÑOS A 

     

AULA 4 
AÑOS B 

     

AULA 5 
AÑOS A 

     

AULA 5 
AÑOS B 

     

ASEOS  
(ESTE) 

     

ASEOS 
(OESTE) 

     

PUERTAS      

MESAS 
PASILLO 

     

BANCOS 
PASILLO 

     

SILLAS 
PASILLO 

     

PUERTAS 
MUEBLES 
PASILLO 

     

Útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección: 
 
 
 
 
 

Productos químicos: limpiadores, detergentes y desinfectantes virucidas. Dosificación, modo 
de uso y plazos de seguridad, en su caso 
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EDIFICIO NORTE  (EDUCACIÓN PRIMARIA) CEIP NARIXA 
PLAN L+D   REFORZADO DEL EDIFICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

ESPACIOS DÍA/HORA DÍA/HORA DÍA/HORA DÍA/HORA DÍA/HORA 

PLANTA BAJA 

AULA MATINAL      

TABLÓN DE 
ANUNCIOS DEL 
PORCHE 

     

HALL       

COMEDOR      

SALA DEL 
AMPA 

     

SECRETARÍA      

SALA DE 
PROFESORES 

     

ASEOS 
PROFESORADO 

     

ASCENSOR      

ASEOS 
ALUMNADO 

     

GIMNASIO      

PUERTAS DEL 
PORCHE 

     

PUERTAS DEL 
PATIO 

     

MOSTRADOR 
SECRETARIA 

     

BANCOS DEL 
PORCHE 

     

CONSEJERÍA      

CUARTO 
EDUCACIÓN 
FÍSICA 

     

PUERTAS Y 
POMOS DE 
TODAS LAS 
DEPENDENCIAS 
DE LA PLANTA 

     

PRIMERA PLANTA 

AULA 1ºA      

AULA 1ºB      

AULA 2ºA      

AULA 2ºB      
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ASEOS  (ESTE)      

ASEOS (OESTE)      

BARANDILLAS  
PASILLO 

     

BARANDILLAS 
ESCALERAS 

     

PUERTAS 
AULAS  

     

AULA DE 
MÚSICA 

     

AULA DE 
INFORMÁTICA 

     

BIBLIOTECA      

ASEOS 
PROFESORADO 

     

SEGUNDA PLANTA 

AULA 3ºA      

AULA 3ºB      

AULA 4ºA      

AULA 4ºB      

AULA 5ºA      

AULA 5ºB      

AULA 6ºA      

AULA 6ºB      

ASEOS (ESTE)      

ASEOS (OESTE)      

BARANDILLAS 
PASILLO 

     

BARANDILLAS 
ESCALERAS 

     

PUERTAS 
AULAS 

     

AULA DE 
INGLÉS 

     

AULA DE 
RELIGIÓN 

     

ASEOS 
PROFESORADO 

     

Útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección: 
 
 

Productos químicos: limpiadores, detergentes y desinfectantes virucidas. Dosificación, modo 
de uso y plazos de seguridad, en su caso 
 
 
 

 


